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La Oficina municipal de giros de Amsterdam

I'kecen un interés práctico de prim er orden 
I para los .Ayuntamientos las Oficinas nni- 
/  nicipales de g'iros, y han adquirido en al- 

^  líanos paí'ses, como Alem ania y los P a í­
ses Bajos, una im portancia considerable. 

Alemania, siguiendo e! ejemplo de A ustria , aplica el 
sistema de giros desdo 1909. Se dio cuenta de la su­
perioridad que presentaba la transferencia en relación 
a las demás form as de pago y de la necesidad de 
trear organismos especiales de g iro  denominados Cen­
tra es de giro. E stas últim as tomaron rápidamente un 
desarrollo considerable. Con v istas a hacer frente a la 
iniportancia, cada día m ayor, de las operaciones de 
iraiisferencias intercomunaíes, se form aron en todos 
US .stados de Alemania Centrales regionales que aca- 
aron por agruparse en un organism o central único, 

verdadero Banco municipal establecido en 
las'^r" lado, la Unión de C ajas de Ahorros y
red g iros formaron una Asociación de de­
de tenia por fin favorecer el servicio
loo cheques y  proveer, al mismo tiempo,

ciases '̂^m l̂*^ *̂^  ̂ crédito de los Municipios y  de las

tra^es'  ̂ 1*̂  agrupa en el momento presente 18 Cen- 
Caia' 1̂̂  Estado, así como 3.000

Nos de giro y  Bancos municipales,
nes expuesto en cuanto a inclicacio-
uia m   ̂ sistema de Centrales de g iro  en .Alema- 
‘-'na de ‘‘ fietallc el de la Ofi-
ahora '^''^turdain, que nos interesa especialmente

Amsterda^ el alcalde y concejales de
jeto bus'*'^ 'ustituyen una Comisión que tiene por ob- 

• car en qué form a podría sim plificarse la ma-

itipulación de los fondos de la ciudad por medio del 
empleo de la letra de cambio.

L a  cuestión de la organización de un servicio co­
munal de g iro s es exam inada al año siguiente, y el 
síndico de finanzas de Am sterdam , que posteriormen­
te fu é  ministro de H acienda de H olanda, obtuvo gran  
cantidad de informes sobre el funcionamiento de lo 
que en aquella época existí'a en Alem ania.

,E1 28 de noviembre de iq ró  se decidió que, espe­
rando poder som eter al Alunicipio un proyecto defi­
nitivo, se instaurara una Oficina provisional de g iro . 
E ste  organism o está encargado del servicio de ingre­
sos y gasto s previstos por la ley presupuestaria do 
19 16 , así como de la percepción de entregas y cum ­
plimiento de pagos por cuenta de las Asociaciones de 
construcción de viviendas. E ste  reglam ento entn) en 
v igo r en 15  de diciembre de 19 16 .

E l domicilio de la Oficina de g iro  se estableció en 
un local del Ayuntamiento de Am sterdam .

E l 21 de marzo de 1927, el Concejo adopta una or­
denanza en virtud de la que se encarga a la Oficina 
el efectuar los ingresos y  pagos relativos al servicio 
de viviendas.

Por una decisión del alcalde, con fecha 15  de mayo 
de 19 17 , la  Oficina de giro es encargada de efectuar 
la recaudación y  los pagos para la alimentación de 
los niños a cargo  del Municipio, las cocinas centrales 
comunales y los jardines públicos municipales. Poco 
a poco otros servicios y actividades son ad.scritos, de 
form a que en febrero de 19 19  cl servicio de ca ja  de 
los diferentes órganos y  Em ])resas del Municipio ha­
bían sido transferidos a la Oficina de g iro . En cl mo­
mento presente ésta comprende las Secciones siguien­
tes : 11) .Vdminislración central y control, h) Com a-
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bilidad. c) Recibos de recaudación, d )  In ^T csos; y
e )  C a ja . L a  primera de estas Secciones se ocupa de 
las cuestiones de personal y despacha toda la corres­
pondencia, al propio tiempo que lleva la contabilidad
interior y  ejerce un control sobre las demás Seccio­
nes. L a  Sección de contabilidad lleva las cuentas co­
rrientes para  todos los titulares de las m ism as, tanto 
particulares como servicios y em presas de los Muni­
cipios. L a  Sección recibos de recaudación prepara los 
form ularios necesarios para efectuar la cobranza de 
los créditos de las explotaciones y servicios comuna­
les. L a  Sección de ing-resos se ocupa de la percep­
ción de los créditos exigióles, en tanto que la de caja
recibe y pag-a tanto para los servicios municipales 
como para los particulares titulares do una cuenta.

E n  el curso de este mismo año la Oficina de giros 
se ha encargado, igualmente, de recaudar las sumas 
debidas a las centrales eléctricas. Se puede decir que 
de esta m anera se alcanza, g rac ia s  a esta Oficina, una 
centralización extrem a en m ateria de finanzas comu­
nales. .El número de particulares titulares de una cuen­
ta no ha hecho más que crecer, y en diciembre de iq iy  
era de h.587, que tenían un depósito de 5.683.543 flo­
rines. Fue entonces cuando, a fin de aprovechar la uti­
lización de la orden de transferencia, se decidió instau­
rar un sistem a parecido al de los buzones de correos 
y colocar en diferentes puntos de la ciudad «buzones 
de giros», lo que ha dado por resultado hacer que los 
c-omerciantcs y tenderos acepten en pago las <irdenes 
de abono, 'l'odos los días estos buzones son recogidos 
por empleados de la Oficina de g iros.

L a  extensión rápida de los servicios ha dado por re­
sultado que los locales que la Oficina teivía en el Ayun­
tamiento sean exiguos, por lo que se ha Irasladtido a 
un ala del edificio de hi Bolsa de Com ercio. Kn efecto,
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El Salón dorado, del Ayuntam itnto de Estocolmo (Suecia).

mientras que al principio el nuevo organism o no tenia 
más que unas m odestas atribuciones y no se o'^upaba 
fundamentalmente m ás que del servicio de ca ja  de los 
departam entos y em presas del Municipio, posterior­
mente había sido autorizada para abrir cuentas. Este 
crecimiento, que se podría calificar de demasiado rápi­
do, y la  utilización de un personal insuficientemente pre­
parado aún, tuvo por resultado un retraso en el despa­
cho de los asuntos, lo que provocó alguna queja, por 
lo que en 1920 se designó una Comisión que examinara 
lo ocurrido. Entonces se decidi<) que en adelante las em­
presas municipales se ocuparan de nuevo de realizar sus 
cobros, quedando encargada únicamente la Oficina (le 
la labor de recaudación.

Por otra parte, habiendo sido transform ados los nit'- 
íüdos de trabajo, se pudo, en el transcurso del mismo 
año, liquidar todo lo atrasado y se llegan a tener 
920.423 cuentas de los distintos servicios y empresas, 
(|ue forman un conjunto de 24.085.059 florines. Se han 
pi‘rcihido por recaudación de los servicios 13.680.074 
florines ; por la  Oficina, 2.979.798 florines, y por vi'a de 
transferencias, 7 .4 2 5 .18 7  florines. E l número de órde­
nes de g iro  se eleva a 329.798, por un importe de flori­
nes 548.2(90.914.

E stas  c ifras destacan claram ente la importancia del 
trabajo de recaudación realizado para los servicios }' 
empresas m unicipales.

E l Consejo, sin em bargo, decidió el 13  de enero de 
19 21 suprim ir la centralización en lo que respecta a lu 
recaudación. .\l propio tiempo adoptó una proposición 
encaminada a la constitución de una .Sección de depó­
sitos anexa a la Oficina, manteniendo en la misma for­
ma los nuitodos de pago usado.s por los titulares df 
cuentas. Por último, se estipuló que todos los pagoSi 
incluso los de los distintos organism os comunales, pu­

dieran ser efectuados por medio dr 
órdenes de giro.

E s  innecesario decir que estas me­
didas, a las que hay que agregar un 
aumento del interés y una publicidad 
eficaz para dar a conocer la instiiu- 
('ión, han tenido por efecto aumentar 
la importancia de la misma.

.Además, se han convenido acuer­
dos con algunos com erciantes de la 
ciudad, en virtud de los cuales acep­
taron en pago las órdenes de abono 
que les remitieran los titulares de 
una cuenta, lo que no hace más qtif 
acrecer la bondad del sistema, asi 
como aumentar incesantemente el 
número de los titulares de cuenta^' 
D e esto resultó un crecimiento de lô  
gasto s de adm inistración, que adqui­
rió proporciones tales que se hizo 
preciso pensar en remediarlo. En  19; '  
hubo que hacer una reorganizado'’ 
de form a que perm itiera la utilizacio'’ 
de las máquinas contables moderna^' 
al lado de las de calcular que se ha­
llaban en uso. E ra  preciso instaumt

de
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nuevos métodos de trabajo, lo que 
no podía hacerse m ás que poco a 
poco, por lo que no producía resul­
tados inmediatos. En  1925 es cuando 
puede ya  apreciarse los resultados 
de la utilización de otros métodos de 
trabajo y de un personal con buena 
preparación. Ello permite apreciar 
C|ue mientras la actividad en 1922 se 
elevó en un 47,6 por 100, los gastos 
de explotación lo fueron solamente 
en un 14 ,4  por too.

Un ejemplo destinado a dem ostrar 
la eficacia de los nuevos métodos de 
trabajo es el siguiente: E l 4 de ene­
ro de 1926 los intereses a abonar en 
las distintas cuentas para el año 1925 
están ya calculados v anotados, lo 
que permite comenzar el nuevo ejerci­
cio sobre datos exactos v controla­
dos, tanto en lo que se refiere al ca­
pital como a los intereses. E l núme­
ro de operaciones efectuadas pasa  de 

•̂474-5^7 en 1920 a 1.588.877 en el 
tiño 1926.

En este mismo año 1926, la  Oficina de g iros tomó 
parte en la Exposición de adm inistraciones públicas v 
privadas organizada en *Vmsterdam. En  esta época el 
numero de titulares de cuentas se elevaba a 27.000. Jíl 
interés abonado a los interesados varía  entre el 2 v el 
4 por 100, y a pesar de la gralu idad  de las operacio- 
’ ies, el servicio produce en 1925 un beneficio aproxi­
mado de cien mil florines. ,En 1926 el personal lo com­
ponían un director y 1 1 7  funcionarios, de los cuales 27 
eran temporeros.

1-n el transcurso de 1927 continú.an los progresos 
I c organismo, pues el público se habitúa cada vez más 
a operar sus pag-os sin recurrir al dinero. E sta  tenden- 
‘ la se \e  claramente en las c ifras sigu ientes: En tanto 
qoe as transacciones en dinero líquido habían sido en 

‘̂)-.> en número de 377.805 y en 1927 de 448.072, o 
un aumento de 18,6 por roo, los g iros pasan de 

^923 a -1.3 7 8 .2 0 2  en 1927, lo que significa
oúmero de depositantes 

eieml'' ”  aumento, elevándose en fin de di-
e 1927 a 3 1 .4 6 1 , con un depó.sito aproxim ado 

por 'f ilo n e s  de florines, cuyo interés era del 4 
cinnía^" ' personal comprende un director v 128  fun- 

El eventuales,
greso^ ' íiiayo se celebra en Rotterdam  un Con­
de la c curso del cual se trata  muy singularm ente 
’aisión' '̂p*' '̂ municipal, nombrándose una Co-
examin elaborar un informe en el que se
leii.sión'  ̂ f  oportunidad eventual de dar una m ayor ex- 
^•senrialmp 5 **̂ ? comunal. E sta  ('om isión, coinpue.sta 
'encin fi ^ . e personalidades de la m ás a lta  compe- 
f'csor‘ de Por el D r. F rid ja , pro-
sido Am sterdam , y  su informe ha

En el ol año 19 3 1 .

Krpst)s -9  3' 3»  los pro-
ganism o de Am sterdam  conlinúan, y en

i

El Ayuntamiento de Amberes (Bélgica).

1930 el número de operaciones en relación al anterior 
se acrece en un 17 ,8  por 100. ,Kí número de titulares 
de cuentas se eleva de 38 .232  a 46.087. El iniporle 
total de los depósitos es de diez millones de florines, 
o sea el máximo fijado por la decisión del Consejo mu­
nicipal de 19 2 1. X o puede accederse a la  demanda de 
nuevos depósitos más que en la medida en que al mis­
mo tiempo haya peticiiin de loados, quedando 328 pc- 
liciones de depósito sin poder ser atendidas. E l núme­
ro de funcionarios de la Oficina es tk- 169  y  el director, 
comprendidos 68 tem poreros. L a  extensión cada <lía 
mayor de los servicios liace preciso habilitar una g a ­
lena del local de la Bolsa, y  el Consejo comunal deci­
de la erección de nuevas oficinas, habilitando para di- 
clu) objeto un crédito .de 580.000 florines. E l número de 
buzones se aumenta a 83, lo que hace indispensable po­
ner un servicio de motocicletas.

En esta fornia se llega a 19 3 1 , en que la Oficina de 
g iros sufre igualm ente los efectos de la crisis. Habien­
do bajado el tipo del dinero, no se abona m ás que un 
uno y medio por ciento do interés para las cuentas do 
g iro  y  del tres y medio por ciento para los dcp<)sÍtos. 
E l abandono del patrón oro por Inglaterra v el cierre 
de la B olsa de Am sterdam  tuvieron como consecuencia 
la retirada inm ediata de fondos. No obstante, pronto 
se contuvo dicho movimiento y el dinero volvió a en­
trar en las ca jas.

I'-l número de titulares de cuentas .se eleva en 3 1  de 
diciembre de 19 3 1  a 46.792, contra 42.687 el año pre­
cedente en la misma época, o sea un aumento del 9,4 
por 100. Habiendo disminuido el interés del 4 al 3 y 
medio por 100, bay una disminución en la sum a de de­
pósitos, que del m áxim o de diez millones desciende a 
9.690.200 florines. E l efectivo del personal pasa a ser 
de un director y i8c) funcionarios, de los que 85 son 
temporeros, o sea veinte má.s que en el año anterior.
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E l número de buzones colocados asciende a 133  y el 
servicio motorizado da plena satisfacción. E s  de seña­
lar que el servicio de la Oficina no se lim ita al interior 
del pafe, sino que está en relaciones constantes con los 
servicios sim ilares, como el de Alem ania, o con los de 
cheques postales, como en Fran cia  o B élgica.

H e aquí algunas cifras que dem ostrarán claramente 
la extensión cada dia m ayor del organism o:

A Ñ O S Total
de cuentas

Saldo acreedor 
(en florines)

t 1 Sj 2,67.5 
lO. 127 
2().000 
4(>.7<)2

3.201.000 
4.1)64.111

26.()t)5.soí->

1 e.
K i j r  .................................................................................

10 21 .....................................................................‘ * ............................................................

Adem ás, los datos siguientes dan la sensación clara 
de la im portancia que ha adquirido el servicio de g iro s :

AÑOS
Operaciones en dinero liquido Giros

Número Importe Número Importe

K)17.......... 167.762 2f).7<)4.834 j 6.64<) 46.303.654
If)20......... i . i44-7<’<; 151. 121 .51S 329.71)8 54S.2yo.y14
11)25......... 411.142 jK5.6yi.c)7y 91S.243 584.895.651
M)J1.......... 236.982.02Ó i,7 i>a(i43 929,042.398

Hem os hal)!ado anteriormente del informe ehiborado 
por la Comisicni presidida por el D r. F rid ja  y publica­
do por ella en el curso del año 19 3 1 .  P ara  orientar sus 
trabajos la  Comisión ha partido de la idea de que todo

el mundo estaba de acuerdo en adm itir que era desea­
ble la  extensión del sistem a de pagos por medio de gi­
ros, y a  que han sido unánimemente reconocidas las ven­
tajas del mismo. Quedaba exam inar si la  organización 
existente respondía suficientemente a  las necesidades y 
si ciertos defectos que presentaba seria posible reme­
diarlos instaurando los servicios locales, es decir, pro­
cediendo a una descentralización. L a  Com isión emplea 
con intención la palabra local y no la palabra comunal, 
pues estim a que no solamente los Municipios, sino tam­
bién los organism os particulares controlados por ellos 
son susceptibles de entrar a form ar parte de su organi­
zación. L a  Com isión piensa también en la posibilidad (le 
instaurar organism os intermunicipales de g iros.

Instituciones practicando el g iro  hay, en primer lu­
g ar , los Bancos privados. D esde hace muchos años lo 
practican en gran  escala, especialmente para la trans­
ferencia de cuentas en el mismo establecimiento. Los 
Bancos no tienen una clientela numerosa, por lo que 
para extender el sistem a de las compensaciones es pre­
ciso esforzarse en obtener del público en general su 
concurso ; de ahí la creación de una Oficina del Esta­
do, el servicio de cheques postales y a continuación las 
municipales de g iros, siendo la de Am sterdam  la más 
importante de los Países B a jo s. E l Estado practica un 
sistem a centralizador que ha favorecido grandemente 
la generalización de la utilización del sistem a, y no se 
puede preconizar la  multiplicación de los organismos 
locales m ás que si se da un nuevo impulso al sistema. 
La  Comisión estim a como tal el caso en que, por ejem­
plo, se trate de una operación entre dos interesados que 
habiten en un mismo Municipio, caso muy frecucnie-
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no siendo preciso, como en el sistem a centralizado!', pa­
sar todo por la oficina única. S i esta razón no es deter­
minante en un país como los P aíses B a jo s, en el que las 
distancias no son apenas considerables, hay otra que 
parece más importante, o sea el hetúio de que hay posi­
bilidad de tener en cuenta las circunstancias locales v 
adaptar la propaganda de form a que resulte m ás eficaz. 
Pero, según la Comisión, la  m ayor ven taja  reside en el 
hecho de que los depósitos de los titulares de cuentas 
son administrados en el mismo lu gar de su domicilio, 
lo que le permite disponer instantáneam ente de ellos v 
en todo tiempo, bien sea en su beneficio o en provecho 
de tercero. Se podría objetar que así se v a  contra todo 
o que se propone, por cuanto se hacen m ás fáciles las 
operaciones en dinero líquido, que es lo que se trata 
<e evitar. li.u fin, el pago por medio de cheques es acep- 
ludo más fácilmente cuando hay posibilidati para el be- 
neheiario dd cheque de convertirle inmediatamente en 
( mero líquido, sin tener que esperar a que la Oficina 
l^ntral haya dado la autorización de pago ; no siendo 

u oso que para reducir las operaciones en numerario 
del̂ ĥ*̂ '"'̂  ̂ ‘̂•‘̂ ^orzarse en cxtcncler cada vez m ás el üso 

 ̂ c eque. A menos que se trate de comerciantes pe­
queños que no posean cuenta en la Oficina de g iros, se 
presentará muy frecuentemente el caso de que el po­
te or de un cheque haga simplemente entrega (fel iin- 

din̂ e*̂  propia cuenta sin (*xigir el contravalor en
de*l̂ *̂ h demuestra la experiencia, esta práctica
ción  ̂ perjudicar el sistem a de compensa-
tos'^' ^ grandemente. A lgunos temen que es-
cio locales hagan la competencia al servi-
que  ̂ postales dcl listado. L a  Com isión estima

niateria se olvida muy fácilm ente que el 
nía de giro form a una bola de nieve, y  cuantos

w .

m ás adheridos, m ás son los com prom etidos a participar 
en él. E l  Estado poclrría encontrar competencia en una 
cierta medida si los depósitos, al contrario de lo que 
sucede en los organism os de g iro , no produjesen in­
terés. Aun cuando parecida rivalidad no sea nunca de­
seable, no cjuicre decir C|ue el sistem a del E stad o  sea 
el que debe seguirse. Por el contrario, para anim ar el 
desarrollo de los organism os locales de g iro  v para ha­
cer (jiie el uso del cheque entre en las costum bres con­
viene beneficiar a los titulares de las cuentas de un in­
terés. Esto  impedirá ciertamente retirar inmediatamen­
te los fondos para invertirlos en negocios lucrativos. 
No debe olvidarse que para que ’ el sistem a funcione 
convenientemente es indispensable que los titulares de 
(mentas posean siempre en depósito una sum a suficiente.

Se objeta i|ue bonificando un interés el organism o 
pierde su can'tcler de institución de pago para ser un 
establecimiento de depósito al cual se confían m ás fon ­
dos que los que hacen fa lta  para  asegu rar el pago por 
cheques, lo que es propio de los Bancos. E sta  objeción 
no es digna de tenerla en cuenta, pues si el organism o 
de giro quiere conservar sus clientes y  prosperar es 
preciso que conceda las ventajas que aquéllos encuen­
tran en los Bancos. lis ta  bonificacú)!! de intereses cons­
tituye una carga  para la instituci(>n ; pero en fin de 
cuentas beneficia grandem ente su desarrollo aum entan­
do el importe de los depósitos. Incluso si este interés 
produjese un déficit habría que exam inar, antes de su­
primirle, buscar la  posibilidad de enjugar la pérdida 
por otros medios.

En  lo que respecta a la colocación de fondos, los or- 
^•anismos locales de giro  poseen grandi's facilidades, 
por cuanto pueden servir para atender las necesidades 
financieras de la propia M unicipalidad. L a  Oficina de
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g iro s  de Am sterdam , que en 3 1  de diciembre de 1929 
poseía en sus cajas un saldo acreedor de 30 millones 
de florines, no tenía como deudores m ás que los ser­
vicios municipales. E s  preciso preguntarse si parecido 
empleo presenta una garan tía  suficiente que perm ita en 
todo momento el reembolso de los fondos confiados. 
Se  puede responder afirm ativam ente, sobre todo si se 
establece que el Municipio tendrá que reem bolsar en 
todo momento los fondos que han sido puestos a su 
disposición, merced a que esté asegurada de créditos 
suficientes y permanentes sobre el mercado financiero 
o cerca del Banco de emisión.

Se  podría temer, de otro lado, que la  colocación de 
fondos de los organism os de g iro  constituye un per­
juicio para el mercado de colocación de dinero a corto 
plazo. En  efecto, ilos fondos confiados a los Bancos 
permiten emplear los créditos a corto término, que sir­
ven los intereses del comercio y  de la industria. Puede 
preguntarse si estos últimos no serán lesionados por 
el hecho de que los capitales de que disponen los o rga­
nism os de g iro  se utilicen para la financiación de ser­
vicios y em presas m unicipales. A  esto puede respon­
derse que nada dem uestra que ios fondos de que dis­
ponen el comercio y la  industria hayan sido puestos en 
m anos de los banqueros si las oficinas de g iros no hu­
biesen existido : parece m ás probable que hubiesen sido 
objeto de depósitos a corto término en las C a jas de 
ahorros.

E n  conclusión, la  Comisión F rid ja  emite su opinión

de que gracias a su carácter oficial los organism os lo­
cales de g iro  son susceptibles de tener la plena con­
fianza del público, análoga a  la  que tiene en el billete 
del Banco de emisión, a condición de que la seguridad 
y la liquidación del dinero colocado sea siem pre objeto 
de la ma}'or solicitud, de form a que salvaguarde los 
intereses del mercado financiero y  evite la  injerencia 
del legislador.

• O O

L a s  diferentes objeciones que se podrían form ular en 
relación a las Oficinas de giro han sido refutadas, por 
lo que no es dudoso que la iniciativa que ha tomado la 
ciudad de Am sterdam  merece ser destacada, llamando 
la atención de todos los que se interesan por las cues­
tiones de orden municipal. Su ejemplo merece ser se­
guido y adoptado, pues proporciona a los poderes loca­
les un vasto campo de actividad nueva e inmensas po­
sibilidades en el porvenir.

P . V O G M A N
Concejal socialista de Amsterdam.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

l ían sido libertados Azaña y Bello, después de tres 
meses de prisión, ordenadat por las autoridades de Bar­
celona. La prensa reaccionaria, que difamó a estos dos 
hombres honrados, está en ridicuiio, y si hubiera sen­
sibilidad, los calumniadores deberían ser castigados.
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Ley Municipal y  Provincial de Italia
(Continvación.)

T I TUL O III 

De la Provincia.

C A PIT U LO  PR IM ER O

Dti LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

I I I .  La Provincia es 
(  / §  un cuerpo moral con ail-

/ J  ministración propia, que 
^  residirá en la capital de 
^  la demarcación.

Art. II2. En toda Pro­
vincia habrá un presidente y un recto­
rado. E! jjrcsidente estará auxiliado por 
un vicepresidente elegido entre los rec­
tores, q;UP lo sustituirá en casos de au­
sencia o de impedimento legítimo. '

L a  Provincia tendrá, además, un se­
cretario y una oficina provincial.

Art. 1 13.  E l presidente y el vicepre­
sidente serán nombrados por real de­
creto, su mandato será de cuatro años 
y podrán ser confirmados en el cargo 
en todo tiempo.

Podrán ser destituidos por real decre­
to. Contra la destitución no se admiti­
rá reclamación alguna, ni en la vía ad­
ministrativa ni en la jurisdiccional.

Art. 114. Los cargos de presidente 
y de vicepresidente serán gratuitos.

En casos absolutamente excepciona­
les y cuando lo permita la .situación 
financiera de la entidad, el ministro del 
Interior podrá asignar al presidente y
a.I vicepresidente una indemnización por 
razón del cargo a expensas' del presu­
puesto de la Provincia.

.Art. 115.  Los rectores sei'án nom- 
brados por decreto del mini.stro del In­
terior. Serán ordinarios y suplentes:

L o s  rectores ordinarios serán ocho en 
las provincias de m ás de Txki.ooo habi­
tantes, 'Seis en las de m ás de 300.000 
y cuatro en todas las dem ás.

Los rectores suplentes destinados a 
sustituir a los titulares en , casos di’

n

B n a f l g t t g g g g g B a f l g B B H  g Y T T
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ausencia o de impedimento legítimo se­
rán dos en cada Provincia.

El mandato de los rectores será de 
cuatro años y podrá ser renovado en 
todo tiempo.

Art. 116. El cargo de rector será gra­
tuito.

El rectorado tendrá la facultad de es­
tablecer a favor de aquellos de .sus 
miembros que no residan en la capital 
de la provincia el pago de dietas co­
rrespondientes a los gastos de viaje y 
de estancia que hayan de sufragar para 
asi.stir a las sesiones.

Los gastos de estancia que hayan de 
reembolsarse ■en virtud del párrafo an­
terior no podrán exccxler en

caso de la indemnización asignada por 
el Estado a los funcionarios del sc.xto 
grado.

.Art. 117. Las disposiciones del artícu­
lo 45 se aplicarán al presidente, al vi­
cepresidente y a los rectores.

Art. 118. Además- de lo previsto en 
el artículo 8.®, no podrán ser nombra­
dos para el cargo do presidente, de vi­
cepresidente o de rector:

1.  ̂ Los eclesiásticos y los mlnistn),? 
del culto que tengan jurisdicción o cura 
de almas.

2. ® Los funcionarios del (iobierno 
que hayan de inspeccionar la adminis­
tración de la Provincia y lo.s empleados 
de sus oficinas.

3 . ° Los empleados y contadores de 
los Municipios y de las in.stituciones de 
asistencia y beneficencia existentes en 
la Provincia.

4. ® Los que reciban remuneración o 
salario de la Provincia o de entidades 
morales o Empresas subvencionadas 
por la Provincia.

5. ® Los que estén encargados del 
manejo de fondos de la Provincia o no 
hayan rendido cuentas, o habiéndolas 
rendido resulten deudores de la Pro­
vincia.

6. ® Los que tengan pleitos pendien­
tes con la Provincia.

7. ® Los que directa o indirectamen­
te tengan alguna parte en servácios, co­
bro de derechos, suministros o contra- 
la.s en que esté interesada la Provin­
cia, o en Compañías o Empresas de 
lucro subvencionadas en cualquier for­
mo por la Provincia.

8. ® Los administríidores de la Pro­
vincia y de las institucione.s públicas 
de asistencia y beneficenciai sometidas 
a su vigilancia y considerados respon­
sables en concepto administrativo o 
civil.

g.® Los que teniendo alguna deuda 
líquida y exigible a favor <le la Provin­
cia hayan sido legalmente requeridos 
l'vara su |)ago.

BA STO S Y  C IA , S. en C.
IN G E N IE R O S

Cámaras frigoríficas. Motores Diesel. Bombas centrífugas. Depu­
ración de aguas. Instalaciones de acondicionamiento de aire.
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10. Los que sean ascendientes, des­
cendientes, parientes o afines hasta el 
segundo grado del secretario provin­
cial, así como su cónyuge y los cón­
yuges del recaudador provincial, de_los 
contratistas, proveedores o encargados 
de servicios que interesen a  la Provin­
cia o los que tengan a su cargo algún 
fideicomiso.

.Art. 119. No podrán formar parte 
simultáneamente de! rectorado provin­
cial los ascendientes y  descendientes, 
los hermanos, Jos afines en primer gra­
tín ni el adoptante y el adoptado.

.Art. 120. Nadie podra ser presiden­
te, vicepresidente ni rector en más de 
una Provincia.

Art. 121. Lo dispuesto en el artícu­
lo 22 se aplicará al presidente y al vi­
cepresidente.

Art. 122. El presidente podrá confiar 
al vicepresidente o a los rectores comi­
siones especiales en la administración 
de la Provincia.

Art. 123. Los rectores que sin cau­
sa justificada no asistan a tres reunio­
nes consecutivas quedarán privados del 
cargo.

La privación será declarada por de­
creto del ministro del Interior, previa 
notificación de los motivos a los inte­
resados.

Art. 124, Cuando existan razones 
graves de carácter administrativo o de 
orden público, el prefecto estará facul- 
ta<k) para suspender a loís rectores,

dando cuenta de ello inmediatamente 
al ministro dol Interior.

Art. 125. Por razones graves de ca­
rácter administrativo o de orden pú­
blico podrá disponerse por real decre­
to, a propuesta del ministro del In­
terior, la disolución del rectorado pro­
vincial, co-nfiándose la administración 
de la Provincia a un comisario extra­
ordinario, que ejercerá Jas funciones 
conferidas en la presente ley al pre,si- 
dente y al rectorado provincial.

I ^  reconstitución del rectorado de­
berá efectuarse en el plazo de un año.

Contra Ja,s iticdidas do que se habla 
en el pre,scnte artículo no se admitirá 
reclamación alguna, ni en la vía ad- 
mini.strativa iii en la jurisdiccional.

Art. 126. El rectorado podrá redac­
tar un reglamento interior para el ejer­
cicio de sus atribuciones.

Art. 127. Las reuniones de] recto­
rado serán ordinarias y  extraordina­
rias.

Las primeras tendrán lugar en los 
meses de abril y septiembre, y Jas se­
gundas sicimpre que lo consideren ne­
cesario el presidente o el prefecto.

Las convocatorias las hará el presi­
dente mediante aviso escrito que ha­
brá de entregarse a domicilio a cada 
uno de los rectores, cinco días antes, 
por lo menos, de la fecha señalada 
para la reunión. En los casos de ur­
gencia bastará que los avisos se enlrt?- 
guen con veinticuatro horas de ante- 
iacií'm.

El aviso escrito deberá contener la 
lista de los asuntos (̂ ue hayan de tra­
tarse y se comunicai'a en todo caso al 
prefecto.

Art. 128. Cuando un miembro del 
rectorado sea simultáneamonte alcal­
de, vicealcaldc, consultor municipal o 
miembro de instituciones de asistencia 
v beneficencia o de culto existentes en 
la provincia, no podrá votar i.i asistir 
a las reuniones en que.se traten asun­
tos que interesen a la administración 
a la que pertenezca dicho miembro.

Esta misma <lisposición se aplicará 
a los que tengan o hayan tenido parti­
cipación en asuntos sometidos a las de­
liberaciones del rectorado.

Art. I2Q. E l prefecto estará facul­
tado para intervenir con voz, pero sin 
voto, en las .reuniones del rectorado, 
ya sea personalmente o por mediación 
de un representante .suyo.

Art. 130. Las resoluciones del pre­
sidente se adoptarán con asLstoncia dol 
secretario provincial.

Art. 131 .  En ttxla Provincia deberá 
existir un tablón de edictos para la 
pubiicackki de los acuerdos y demás 
actos que hayan de ponerse en conoci­
miento dél público.

Los acuerdos de! rectorado, salvo 
los relativos a Ja  mora ejecución de 
medidas ya acordadas y aprobadas con 
arreglo a Ja ley, deb«‘rán publicarse o, 
por lo menos, un extracto de los mi.s- 
mos que contenga la parte dispositiva, 
mediante fijación <‘n el tablón de cdic-
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tos f l  primer día íestivu o de mer­
cado subsiguientes a la fecha de los 
acuerdos.

Los reglamentos iprjovinciales, una 
vez obtenida la aprobación prescrita, 
deberán exponerse al público en el ta- 
htón de edictosi durante quiiiCe días 
> onsecutivos.

E l secretario provincial será respon­
sable de la publicación.

Los contribuyentes y , en general, 
cualquier persona interesada podrán 
obtener una copia íntegra de los acuer­
dos, previo pago de los correspondien­
tes derechos establecidos en la tarifa 
aneja al reglamento para la ejecución 
de la presente ley.

L a  colección de los reglamentos pro­
vinciales y de lias tarifas correspon­
dientes deberá tenerse en la oficina pro­
vincial a disposición del público para 
que pueda examinarla.

Art. 132. Estarán sometidos a la ad­
ministración provir.cial:

1 . " Los bienes y c4 activo patrimo­
nial de la Provincia.

2.  ̂ Las instituciones públicas esta­
blecidas a  favor de la Provincia.

3 . ° Los fondos y subsidios puestos 
a disposición de la Provincia por leyes 
especiales.

4<° Los intereses de los diocesanos

tf B B g g T T :
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cuando éstos hayan debido sufragar 
gastos para la diócesis, de conformi­
dad con la iley.

Art. 133. Corresponde al presidente:
1 . " Representar a la administración 

provincial y firmar los documentos que 
de ella emanen.

2 . ° Comparecer en juicio en nom­
bre de ella, como demandante o de­
mandado.

3. ® Convocar y presidir el rectorado 
y cuidar de la ejecución de los acuer­
dos adoptados por él.

4. ® Preparar el presupuesto anua!.
5. " Ejercer la inspección de las ofi­

cinas y de los empleados y asalaria­
dos provinciales.

6. ® Nombrar los empleados de las 
oficinas y de las instituciones provin- 
riales que no tengan funciones directi­
vas y que no sean jefes de scccióin, y 
adoptar -respeclo de ellos todas las de­
más medidas previstas por la ley.

7. " .Aplicar a los empleados que ten­
gan funciones directivas y a los jefes'

de sección la censura y la reducción del 
sueldo.

8. ® Nombrar, suspender y destituir 
a los asalariadas de fa Provincia.

9. ® Estipular los contratos obliga­
torios con arreglo a la ley y acordados 
por el rectorado, determinando sus 
condiciones y asistiendo a las subastas, 
en su caso.

10. Adoptar las medidas oportunas 
en caso de infracción de los reglamen­
tos provinciales.

j i .  Efectuar ios actos de conserva­
ción de los derechos de la Provincia y 
entablar las acciones posesorias v otras 
cuando el valor no exceda de 5.000 
liras.

12. Disponer la transferencia d e 
fondos de una partida a otra del pre­
supuesto cuando e! crédito que baya 
de completarse se refiera a un gasto 
obligatorio; la transferencia de un ar­
tículo a otro de la misma categoría, 
así como el libramiento de las canti­

dades consignadas en el presupuesto 
para gastos imprevistos y de las su­
mas calculadas para gastos variables 
o para servicios por administración,

13. Detraer cantidades del fondo de 
reserva e inscribirlas en las distintas 
categorías del presupuesto.

14. Disponer los estudios prepara­
torios de los asuntos que hayan de so­
meterse a las deliberaciones de! recto- 
i'ado.

15. Dar anualmente cuenta ai rec­
torado de su administración.

16. Recoger todos 'los años en una 
relación general todas las noticias es­
tadísticas relativas a  la administración 
de la Provincia y someterla, tanto a! 
rectorado como al prefecto, en la for­
ma que determinen los reglamentos ge­
nerales.

17. Dar dictamen al prefecto, siem­
pre que sea requerido para ello, y, en 
general, hacer en interés de la Provin­
cia todo aquello que no esté expresa­
mente reservado a la competencia del 
rectorado.

Arti. 134. Ei presidente adoptará los 
acuerdos que ordinariamente forres- 
pondon al rectorado cuando la urgen­
cia sea tal que no permita convoc¿<r 
dicho cuerpo y la urgencia sea debida 
a una causa nueva y posterior a la úl­
tima reunión. De estos acuerdos se 
dará cuenta al rectorado en la primera 
reunión que éste celebre, con el íin de 
obtener su ratificación.

En caso de ser denegada la ratifi- 
cació.n, quedarán a salvo los efectos 
del ací;0 administrativo hasta el mo­
mento de la deliberación del rectorado.

L as disposiciones del artícu’lo 131 se 
aplicarán a los acuerdos mencionados 
en los párrafos anteriores.

Art. 135. De conformidad con las 
leyes y reglamentos, corresponderá al 
rectorado atender a los asuntos si­
guientes :

Régimen de las oficinas y di'1. ®
los servicios.

2. ® Creación de instituciones públi­
cas provinciales.

3. ® Contratos en general y acepta­
ción de donaciones o legados, sin per­
juicio de la autorización del prefecto 
con arreglo a la lev.

4.® Asuntos relativos a la adminis­
tración del patrimonio de la Provincia

Ginés Navarro e Hijos
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D O M IC IL IO  S O C IA Li M a d r id  = F lo r id  ab la n o  a, 3
‘y Y Y Y Y T Y T T g  g g T g g g g g g g g g g g g  g b I a b  g  g  B g g g g J T g I i : J 3 : B a B a A B B a g J . f l R ! R l I JH A . aJ i a U . l JtJ a JL!|!(.

Til



^  ■  t ie m p o s  n u e v o s 1 1

rcc-

á los 
rres- 
•gen-
•QCiir 
-bida 
a úU 
s se 
ñera 
n de

atlfi- 
>ctos 
mo- 
ado. 
;i se 
ados

las

pta-
per-

fecto

inis-
lu'ia.

5. ” liislrLicción secLviidaria técnica, 
cuando no atiendan a ella institucio­
nes particulares o el Gobierno, autori­
zado al efecto, dentro de los límites de 
leyes especiales.

6. ® Instituciones públicas en bene­
ficios de la Provincia o de parte de la 
misma, cuando no tengan administra­
ción propia o dependiente de una Man- 
(omunidad.

7. ” Sostenimiento de los dementes 
pobres de la provincia y demás gastos 
relativos a esta obligación previstas en 
leyes especiales.

Vías de comunicación cuya cons- 
trucck’wi o régimen esté atribuida a la 
Provincia por leyes especiales, y tra­
bajos relativos a los ríos y torrentes 
cjue en virtud de las leyes estén a cargo 
de la Provincia.
_ 9-° Subsidios a favor de los Muni- 

cipios y Mancomunidades, .para obras 
públicas, para instrucción pública y 
para instituciones de utilidad pública.

10. Tributos provinciales y regla­
mentos que sean necesarios para su 
aprobación.

11. Preparacióm del presupuesto, 
transferencia de fondos de una catego­
ría a otra del presupuesto, gastos nue-

^ a los cuales no sea po­
sible atender con cargo al fondo de im­
previstos o mediante detracciones del 
tondo de reserva, examen de las cuen­
tas del tesorero y de la cuenta adminis­
trativa del presidente e inversión de los 
tondos disponibles.

12. Acciones que hayan de entablar­

se o mantenerse ante los Tribunales, 
salvo lo dispuesto en el número 11 del 
artículo 133.

13. Concurso de la Provincia a las 
obras y gastos obligatorios para la 
misma.

14. Contratación de empréstitos.
15. Reglamentos para las institucio­

nes que pertenezcan a la Provincia y 
representación y tutela de los intereses 
de dichas instituciones.

16. Vigilancia de las instiviiciones en 
beneficio de la Provincia o de una parte 
de la misma, aun cuando tengan una 
administración propia especial.

17. Nombramiento del secretario y 
de ios empleados administrativos y téc­
nicos de las instituciones provinciales 
que tengan funciones directivas, así 
como de ios jefes de sección, y adopción 
con respecto a los mismos de -todas las 
medidas provistas en las leyes, salvo las 
que se mencionan en el número 7.° del 
artículo 133.

18. Conservación de los monumen­
tos provinciales.

19. Servicio de asistencia de los hi­
jos ilegítimos, abandonados o expues­
tos a serlo.

20. Conservación de los edificios de 
la propiedad provincial y de los archi­
vos administrativos de la Provincia.

21. Asistencia de los ciegos y de los 
sordomudos rccducables en cuanto no 
estén atendidi's por Asociaciones u otras 
instituciones autónomas.

22. Nombramiento de ios individuos 
de todas las Comisiones en, cuanto co­

rresponda a la administración provin­
cial, en todo o en parte, por virtud de 
leyes especiales.

23. Constitución de consorcios.
24. Explotación directa de servicios 

públicos.
Art. 136. E l rectorado dará su dic­

tamen acerca de todos los asuntos en 
que así lo dispone la ley y cuando lo 
requiera el prefecto.

Art. 137. La  iniciativa de las pro­
puestas que hayan de someterse al rec­
torado corresponderá indistintamente a 
la autoridad gubernativa, al presidente 
y a los rectores.

Se discutirán primeramente las pro­
puestas de Ja autoridad gubernativa, 
después las del presidente y por último 
las de los rectores, por (>rden de pre­
sentación.

Art. 138. E l rectorado podrá delegar 
en uno o varios de sus miembros el, 
ejercicio de la vigilancia sobre el fun­
cionamiento normal de las instituciones 
públicas creadas o sostenidas a expen­
sas de Ja provincia.

C A PIT U LO  II

IIACIKNDA Y CüNTABIUDAD •

;\rt. 139. La  Provincia estará auto­
rizada para tomar a su cargo, previo 
acuerdo con ios Municipios interesados, 
servicios de car.-irter municipal que se 
refieran a varios Municipios de la mis­
ma provincia.,

. (Continuará.)

Alarmóles y Piedra
Torra y Passani

SO C IED A D  A N O N IM A

B A R C E L O N A  

Rosellón, 1 53

Teléfono 70^64

M A D R ID  

Paseo Imperial, 25  

Teléfono yo6^ o

BARCELO NA

Estación Monumental de M. Z.. A. 

Circulo ecuestre.

Hospital de San Pahlo.

Capitanía general y Gobierno militar.

O B / ^ A S  Q U E  H I Z O  E S T A  C A S A

M AD RID

Telefónica.
Facultad de Farmacia.
Facultad de Filosofía y Letras.
Arquerías de la Castellana.
Ministerios de Obras públicas ¡j de la Go­

bernación.
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Compañía Madrileña
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Estación para tratamiento J e  basuras que está construyendo esta Compañía en M adrid.

Avenida Conde de Peñaíver, i j

M A D R I D
Teléfono núm.
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Mataderos Mercados
Exportación de frutas 

al exterior

^  i KVAMKNTE íiisísto sobre lo 
^  ¡ \ ^  I muy conveniente que es 

/ \ /  organizar e iin-
J L  primir medidas encamina­

das a neutralizar el des­
orden comercial que acUialmente pade­
ce nuestra riqueza frutas, y evitaremos 
un rudo golpe a una de la más impor­
tante y destacada producción nacional.

.•Iciduí, — 'l'an importante es nuestra 
producción de estos codiciados y sabro­
sos frutos, que siendo modesta en mi 
cálculo, y lio queriendo Incurrir en po­
sible equivocación, es prudente y demos­
trable {>ür medio de estadísticas de con­
sumo y producción mundial, que Espa­
ña ocupa el primer fugar en cuanto a 
cantidad de producción de naranjas y 
limones.

Actualmente son zonas do produc­
ción de estos frutos California, Italia, 
colonias inglosas y España. Sólo men­
ciono estos puntos de producción por 
su cantidad y elimino otros posibles 
centros productivos por no s«- impor­
tantes.

Observamio, y mejor dicho, conoci­
das las naciones que por su civlliza- 
ción y buenas costumbres de a-limen- 
tación, y calculando su promedio de 
consumo (más bien por bajo cálculo), 
nos encontraremos con un crecido nú­
mero de millones de seres que consu- 
nieii estos productos; y conocidas las 
cantidades a que ascienden las produc- 
nones de las expresadas zonas, con la 
particularidad de que nuestra nación 
«e destaca en producción, os evidente y 
'rencilla demostración de que no hay 
producción ni para la centésima parte 
de consumidores.

•'̂ i la cemorohación de estas mani- 
festaaones es fácil p o r  medio de 
'stadisticas r.ápidas, y admisible la ve­
racidad di- lo anteriormente expuesto, 
ncfudablemente no hay motivo que 

fruto actual crisis de nuestros

^J^^i^ahüidad. — Evidentemente, exis­
te' ^ la más grave e importan-
tin ^  propio cosechero, que

exteriorizado por 
■ a y C'misiones su evidente ruina.

aoreni P'‘™^ '̂^tores no han querido 
®r, no han estudiado ni han tra­

tado de consolidar mercados y crearse 
otros nuevos, ni tampoco han preten­
dido seleccionar sus productos: han vi­
vido en un desbarajuste enloquecido, 
debido a que cada año les valían más 
pesetas sus cosechas; y como este va­
lor no se lo daban ellos mismos ex­
portando sus productos, sino que ven­
dían sus cosechas a exportadores clan­
destinos y a agentes filiales de las ca­
sas receptoras del extranjero, se han 
encontrado sorprendidos en el momen­
to que los tres cnnocido.s mercados de 
Inglaterra, Francia y Alemania han 
creado impuestos y han limitado su 
introducción. No quiero adelantar dis­
cusión sobre este extremo, pero sí ad­
mito que están eii su papel estas na­
ciones, y ,1o único aconsejable es que 
diplomática y comercialmente se re­
suelvan estas cuestiones. Pero sin ol­
vidar y conseguir el estudio' para con­
certar tratados comerciales con mu­
chas naciones, pequeñas y grandes, 
que quizá no conozcan el producto na­
ranja y limones.

Para evitar estos abusos e imperfec­
ciones se impone que el Estado espa­
ñol tome parte en la explotación de 
esta riqueza, y nada: más elociieintc, le­
gal V razonado que la realización de 
mi iniciativa de constituir un Banco 
frutero nacional.

Un ejemolo reciente y cierto es el 
siguiente: En el pasado mes de mayo, 
y también abril, los cosecheros de la 
región de Murcia, por su desorienta­
ción y descoimcimiento, tan abrumados 
y atemorizados estaban al pre.senciar la 
baja de la naranja, que han incumdo 
en la torpeza de malvender la arroba 
(le limones a agentes clandestinos y 
exportadores al prcTÍo de 7,25 pesetas 
arroba, y posteriormente se cotizaron 
en la misma regiiín al precio de cinco 
pesetas arroba v con tendencia al alza.

Razones y motivos bar.' sido el que 
en Italia se ha diezmado la producción 
de limones por heladas o temperatu­
ras elevadas. Si este fcnii'meno e incle­
mencia del clima ha ocurrido en el mes 
(le noviembre. no demuestran los co­
secheros, exportadores v también cen­
tros oficiales que no solamente no es­
tán organizados, .sino que son respon­
sables de la merma de nuestra econo­
mía nacional ?

Para evitar tan qnormes disparates 
y en atenci<^n a q u e  no desaparezca 
una riqueza tan destacada, rápidamen­
te interesa abordar esta cuestión, y

como fórmulas necesarias soin ; Orga­
nizar y vigilar ¡as exportaciones;  faci­
lidad en los transportes ferroviarios y 
marítimos; divulgar n iu n d ia ln ie n te  
nuestros productos; concertar tratados 
comerciales para la introducción del 
producto frutero; estimular al produc­
tor con certámenes y premios adjudica­
tivos a los mejores productores;  ilus­
trarlos con tecnicismo y auxilio econó­
mico, en evitación de que sucumban a 
¡as garras del desaprensivo e injusti­
ficado intermediario;  aconsejarlos y 
exigirles la aplicación de abonos deter­
minados y, al ser posible, de produc­
ción nacional, pues merece mencionar­
se que desde que se aplican abonos ex­
tranjeros, l a s plagas y enfermedades 
de nuestra arboricnltura se han aumen­
tado, como también se ha perjudicado 
el fruto en cuanto a calidad y resis­
tencia.

En una palabra, organización técni­
ca y comercial.

Ha de ser interesante fomentar el 
consumo nacional de nuestra fruta ha­
ciendo 'política de ahastt's, en evita­
ción de que el intermediario, en per­
juicio del consumidor y del productor, 
obtenga exagerados beneficios.

Prohibir la fabi-ieaclón de jarabes de 
limón y naranjas y sí al natural apro­
vechar y consumir el jugo fresco de 
estos frutos por medio de máquinas 
aparentes e instaladas en restaurantes, 
hoteles, cafés, etc. De esta forma se 
aumenla y  asegura el consumo.

Iniciar una activa campaña de pu­
blicidad, con lo que se conseguirá ma­
yor consumo de naranjas y limones, y 
que ésta sea uniforme y constante du­
rante todo el año, pues, debido a nues­
tra especial climatología, todo el año 
somos productores.

Existen otros problemas aún no re­
sueltos y de mucha importancia, cô mo 
son : riegos, protección contra las he­
ladas y divulgación de métodos en 
cuanto a cultivo y recolección.

Exigir que las plantaciones y adi­
ción de abonos sean con arreglo a lo 
aconsejable científicamente.

.Seleccionar las frutas por tamaños 
rigurosamente y aplicar la.s de maym- 
tamaño a la exportación y las más in­
feriores a la fabricación de conservas.

Crear disposiciones de agricultura 
para exigir que todo artículo fruta de­
dicado a la exportación tenga la debí-' 
da madurez, cohKacicVn natural y des­
infección de insectos.
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Implantación de viajantes, agentes 
especializados e inspectores que visiten 
las naciones consumidoras, y, por úl­
timo, que este Banco frutero nacional 
se inicie, bien con protección del Esta­
do, con la creación de un impuesto por 
kilogramo de fruto exportado, o bien 
por acciones, con la garantía del E s­
tado, que suscribirán y emitirán los 
propios cosecheros, para el sostenimien­
to y atención de los lines ya expuestos 
sobre fabricación de conservas, mostos, 
vinos y otros artículos.

B anco fru tero  nacional.

Con la creación de este organismo se 
elimina al intermediario, se aumentan 
los ingresos del Estado y se consolida 
una riqueza nacional, se favorece al 
cosechero, facilitándole elementos edu­
cativos y aumentando sus ingresos; se 
multiplican obreros, tanto en las fae­
nas agrícolas o de cultivos como en el 
transporte y mecánica de recolección, 
selección y em balajes; se facilita vida 
a las materias primas nacionales, como 
clavos, flejes, espartos, papel, virutas, 
litografía, etc., y como final, re evita­
rá la ruina o desaparición de esta ri­
queza.

No pretendo barajar cifras, en evi­
tación de extender mi escrito; pero 
ruego se admita mi modesta indica­
ción de que la fruta es una riqueza tan 
iUmitada, que con Ja cooperación del 
Banco frutero produciría efectos sor­
prendentes, tanto en el orden económi­
co y financiero como en el político. 
Dentro de los abusos que en la actua­
lidad existen en la explotación de esta 
riqueza, es fácil y sencilla su neutrali­
zación : y tan clarividente el engrande­
cimiento y apogeo de esta rama de la 
agricultura, que sólo a impulsos de 
este Banco frutero puede evitarse el 
estado comatoso en que se halla.

Renuncio a citar ejemplos muy im­
portantes, y sólo quiero puntualizar

l i e  aquí una afirmación de! ministro 
de Agricultura, con la que estamos de 
acuerdo :

No dejaré de predicar mi gran lec­
ción a los jóvenes que se lanzan a in­
tervenir en política. ¡ Cómo les atraen 
los escaños del Congreso y Jos proble­
mas del Estado! ¡Espejuelos para alon­
dras! Antes hay que ser concejal. Los 
Municipios son la escuela fecundísima 
de los políticos.

Exacto. ¡Con qué dolor hemos visto 
nosotros a ciertos sujetos ocupar los 
escaños del Parlauiento sin haber pa­
sado antes por los puestos, menos bri­
llantes, pero más eficaces, del Munici­
pio!

ooooooooooooooooooooooooo

que el cosechero español es un niño 
que no sabe andar y nadie quiere en­
señarle o facilitar su aprendizaje y mo- 
vimien to.

Cüinercialmente sólo está predestina­
do a pérdidas, pues si ganancias se ob­
tienen con sus productos, nunca llega 
a disfrutarlas y sí las obtienen esa 
serie sin fin de intermediarios y otros 
elementos.

Por otra parte, nuestro balance co­
mercial se lastima y desequilibra. Y , 
sobre todo, permítaseme llame la aten­
ción do que esta riqueza y su mejor 
aprovechamiento no está sujeta a pla­
nos fantásticos ni se encuentra en las 
entrañas de la tierra: está en la super­
ficie de nuestro suelo, está a la vista 
de todos. Por ello, no hay nada oculto 
y es de fácil comprobación la mala ex­
plotación de esta riqueza.

Para la realización del Banco frute­
ro nacional se precisan capital y le­
ves encaminadas a conservar, a aume-n- 
tar y disciplinar la riqueza frutera.

Capital. — El Estado tiene a su al­
cance el rendimiento y apoyo del Ban­

co Exterior. Esta enladad puede iniciar 
su concurso y auxilio con un capital 
que resulte preliminar, aunque insufi­
ciente para el de.sarrollo de este nego 
ciü, y después puede acordar la emisión 
de acciones por la cantidad que se con­
sidere indispensable para el mejor cum­
plimiento de los fines del Banco frutero 
nacional.

Entiendo que para mayor éxito y me­
nos sacrificio al capital y al ahorro, de­
bieran de ser estas acciones de cien pe­
setas nominales y al portador. Y  entre 
cosecheros, propietarios, etc., fácilmen­
te pueden colocarse.

Leyes. — Dado lo fácil que es este 
problema de frutas, y contando con 
personal técnico por parte del Estado, 
como también embajadas, consulados, 
etcétera, sería rápido y .sencillo la con­
fección de un fichero mundial de artícu­
los exportables en relación al consumo 
de mercados exteriores, al par que tam­
bién, una vez que el cosechero estuvic- 
.-¡e bien administrado, se le debe exigir 
que sus productos sean óptimos en 
cuanto a calidad y presencia.

Bien recientes están las exigencias 
di'l (lobierno francés sobre nuestra pro­
ducción plátanos, que a cambio de 
transportar en barcos de su bandera la 
mitad de nuestra producción, otorgan 
la introducción en su país de la mitad 
de su consumo. También reciente esta 
cómo han limitado y reducido en un 
cincuen.ta por ciento el contingente de 
frutas españolas en la éix)ca actual.

En una palabra, E.spaña está impa­
sible ante las medidas que Francia, 
Alemania e Inglatrrra crean con sus 
trabas a nuestros contingentes y nada 
práctico hace por bu.scar nuevos mer­
cados. .Sumado a esta inactividad na­
cional el exceso de producción de fru­
tas, merced a nuestro clima y fertili­
dad del suelo español, es más urgente 
la necesidad de organizarlos.

T. R.

M g g g g i T i  g gg g g Y Y y y T Y Y y y

C O O P E R A T I V A  S O C I A L I S T A  M A D R I L E Ñ A
Entidad para la venta al 
por menor v mayor de ar­
tículos de comer-, beber y ar­
der de todas clases, de cal­

zados diversos y vinos 
variados.

Giro anual: U N  M IL L O N  D E  P E S E T A S

oooooooooooooooooo
oooooooooooooooooooo

Casa central oficinas: LIBERTAD , 34. Tel. 140^^ 
Zapatería: G R Á V IN A , 16. - Objetos de escritorio: 

LIBERTAD , 34
S U C U R S A L E S :  C O M E S T I B L E S ,  V I N O S  Y L I C O R E S  
Arganzuela, 1. Teléfono 72930.—Valencia, 5, tienda. Teléfono 72654. 
Baltasar Bachero, 62, bodega. Teléfono 76967.—Pilar de Zaragoza, 41. 

Teléfono 54826.—Francisco Giner, 1. Teléfono 33735.
oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooó
Servicio a domicilio desde pedidos de cinco pesetas. Bonificación 

inmediata a l cliente de un tanto por ciento en las compras.

Productos in m ejo ra b les. 
Precios de C o m p e t e n c i a -  
Exactitud en la medida y 
peso. Bodegas propiedad en 
Yébenes, Afora v Madride- 

jo s  (Toledo).

oooooooooooooooooo
oooooooooooooooooo
o
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Cubiertas y Tejados  ̂ S. A.

C o m p a ñ í a  g e n e r a l

de C o  n s t r u c c i o  ne s

♦

C O N T R A T A  D E O B R A S E N  TODA E S P A Ñ A

♦

M A D R ID

A lca lá , número 6o  

Teléfono i66og

B A R C E L O N A  V A L E N C IA  

Paseo de Gracia, i 6  P{aza Canalejas, 1 2  

Teléfono 164^0 Teléfono io^^6
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Estado detallado del numero de personal e importe 

de las remuneraciones en el presupuesto del Ayunta­

miento de Madrid para 1934

T Í T UL OS
Número

de
individuos

Importe 
de los haberes

Pesetas
O B S E R V A C I O N E S

PER SONAL ADI\IINISTRATIVC)

Secretaría especial..................... I 8.000
De .Administración..................... 382 3.079.500 No se incluyen gratificacio-

De Contabilidad........................ '.W 1.434.500
nes por jefaturas. 

Idem id.
De Depositaría........................... 13 70.500 Idem id.
Servicios varios.......................... 2 11.000
Inspectores de exacciones....... 1 1 54-500
Oficinas subalternas. .Arbitrios. 95 412.250
Director gerente y subgerentc 

del Matadero........................... 2 30.000
Jefe administrativo del ídem... 1 9.000
Jefe y subjefe de Mercados...... 2 15.000

T otales...................... 6b8 5.124.250

PERSO NAL FACULTATIVO  V TECNICO

Archiveros y bibliotecarios.......
ArquiPcctos ...................................

Ingenieros ...................................

Letrados y procuradores..........
Médicos ...................... .................
Maestros .....................................
Profesores especiales..................
Personal técnico de la imprenta.
Jefes de zona de Incendios......
Profesor de gimnasia de i'ilcm.
Practicantes ................................
Odontólogos ................................
Profesores del Laboratorio......
Inspectores veterinarios.............
Peritos químicos..........................
Farmacéuticos ............................
Médicos vacunadores..................
Jefes e inspectores de la Guar­

dia municipal.........................
Jefe del Parque de desinfección

y auxiliar técnico................... .
Jefe del Negociado técnico df

Sanidad....................................
Médico del Colegio de la Pa­

loma........................................
Capiellán del ídem...................
Odontólogo del ídem..............
Director y profesores de la

Banda.....................................
Jefe y subjefe de Parques y 

Jardines.................................

' Capellán de Cementerios.......
Ex rector de San Ildefonso..

T o t .a l e s ...................
li-.t

10

37

8Ó5

145.000
263.000

131.248

144.200
2.222.000
1.033.000 

262.350
2o.o;o
39.000 
5.000

447.000
34.000

248.000
416.000
95.000 

1.500
140.000

256.500

15.OÜO

8.000

3-500
J -875
1.500

499.500

23.000

3- 333»3^
4- i33>3^

6.492.669,64

reintegra

reintegra

123.500 péselas 
Ensanche.

El 50 por 100 
Ensanche.

No se incluye gratificación 
por jefaturas.

No se incluyen 30.000 pe­
setas para los que se 
nombren para escuelas 
nuevas, ni la partida de 
indemnización a directo­
res de Grupos.

.Sin consignar 3.000 pesetas 
por jefatura.

Gratificación.
Excedente forzoso. 
Gratificación.

7.500 pesetas reintegra En­
sanche.

Excedente forzoso.
Idem id.

La  Voz, coinenta.iido la designación 
del Sr. Dualde para la cartera de Ins­
trucción ptiblica, ha escrito; u¿Quc^ tie­
ne que temer y esperar de su gestión la 
enseñanza del EstadoPn

¿Podemos contestar nosotros?

O O
El Sr. Goicoechea ha calificado de 

"niuladíes o renegados'' a los amigos 
políticos del Sr. Gil Robles, por su in­
corporación a la República.

Las derechas, como se ve, están tan 
unidas como las izquierdas.

O O

Muy bien el homenaje a los señores 
Alvarez Quintero. Muy bien. Pero cons­
te que fué un Gobierno de izquierdas 
quien aprobó la disposición más eficas 
pa.ra erigir el monumento, y un Muni­
cipio republican'osocialisfa quien rotuló 
una, calle, en Madrid, con el nombre 
de ¡os hcnnano'S .Alvarez Quintero.

No está de más recordarlo, ya que 
ahora, a codazos, hay quien se quiere 
(¡puntar los tantos de otros.

O O
l ie  aquí un rasgo del nuevo minis­

tro de Instrucción pública: " S i  cauto 
abogado defiendo lo uvde jen dible.. "  

¡Qué pocos abogados son tan since­
ros como el Sr. Dualde!

O O

El Liberal pide estimación v respeto 
para D. Julián Besteiro.

1 ’ llama energúmeno a un diputado 
populista que calificó injustamente ¡a 
actuación brillante de! Sr. Besteiro 
el Parlamento constituyente.

Cuente El Libera! con nuestra siiu- 
patia y extienda el calificativo a cuan­
tos energúmenos no saben comprender 
ni estimar la grandeza moral de D. ja- 
lián Besteiro.

O O

E l alcalde de Zaragoza pretende, V 
con razón, hacer sa-'tar el cinturón de 
hierro que asfixia la ciudad con la¡ 
estaciones férreas, colocadas en el peor 
sitio.

Ese problema habrá de costar algunos 
millones; pero Zaragoza debe resolved’  
le. con ¡a ayuda del Estado.

Por mucho que cueste, será repñ’- 
ductivo el sacrificio.

O O

Datos de los diez primeros meses- 
comparativamente: Deuda emitida 
’ 93.h -^4 millones de pesetas; en i<)S4‘ 

millones.
Baja en los ingresos por territorio'- 

industrial y utilidades, y mayor bajo

K.

bl

de
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O O

En Rusia, como represalia por el ase­
sinato de Kirov, han fusilado a “ 5 co­
munistas discrepantes, y amenazan con 
hacer igual con otros iq., sin contar la 
orden de prisión contra Zinovief y oíros 
lideres bolcheviques.

La verdad es que las dictaduras se 
sostienen sólo por el terror, en Rusia 
como en 0! resto del níundo.

O O

¿Quién privó a Madrid de los jardi­
nes del Buen Retiro? Fué... ¡D . Anto­
nio Maura!

¿Cómo se atreven a hablar las dere­
chas de que los socialistas hemos des­
trozado el arbolado madrileño, si ellas 
llenen una página como la destrucción 
de esos jardines?

O O

—En la mejor calle de Madrid, 
¿quién ha levantado el edificio menos 
español, que más distanciado está de 
lo que debería ser la hermosa calle de 
Alcalá?

—El Círculo de Bellas Artes.

O O

¿Por qué están cerrados para los ni­
ños de Madrid hts jardines del Campo 
del Moro?

O O

_¿A-uándo edifican las .Academias ofi­
ciales locales propios v en condiciones

ocorosas para instalar en ellos sus ser- 
meios y ofrecer a Madrid el regalo de 
linas cuantas construcciones dignas y 
mlei liadas para las funciones a qiíe se 
dedican esas instituciones?

Eigitc en pie, quizá agravado, el pro- 
l’ lenia de la mendicidad.

I "7 ^^l^^llos Botín, subsecretari..,
'W H síida, afiliado a Acción popular 
°¿^oria, ha dado en Santander una con- 

î’enaa, acudiendo público de la dere- 
iHa a esctfícharle.

*^^ñicidiendo con otros oradores de 
^  campo politico, "d ijo  que ha sido 

la concesión de indultos 
lio pero no había otro caini-

ése o la dimisión, que en aque-

l’ERSO NAL TECNICO A U X ILIA R Y SU BAI/rERN O  TECNICO

«.000 pesetas reintegra En­
sanche.

.\parejadores ............................... I 10.000
Delineante* .................................. «J 80.000
Topógrafos .................................. 7 45.000
Fieles-pesadores del Matadero. 8 71.300
liisplectores de alumbrado......... 6 28.750
Ayudantes de Arquitectura....... 6 39.000
Idem de Ingeniería..................... 3 24.0OÜ

Peritos mecánicos....................... 7 42.000
Sobrestantes ................................ 2 18.000
Encargados de calas................... 5 24.500
Capataz de vía pública.............. I 5-250
Cantero sentista........................... I 4.250
Conservador de edificios muni-

cipales........................................ I 6.000
Vigilante del servicio fotomó-

trico............................................ I 4.230
Subalterno* técnicos de talleres. 3 17.500
Otro personal de talleres.......... 7-’ I-.i65
Inspectores de Policía mortuo-

ría................................................ 12 47,500
Enfermeras .................................. l ¡ 39.000
De la Escuela de Sordomudos

y Ciegos.................................... 10 61.000
De los talleres clel Colegio di

la Paloma .............................. 13 54-5<''o
De la Escuela de Arles Indus.

tríales......................................... 14 36.500
Jefes dcl personal subalterno v

auxiliar de Vías públicas...... 2 16.770
X 'ig ilan ies e Inspectores di

Obras Sanitarias...................... 4 18.500

T otai-es...................... 2gy 7.414.915

6.000 pesetas reintegra En­
sanche.

21.000 pesetas reintegra En­
sanche.

No se incluyen 3.000 pese­
tas de gratificación al di­
rector, ni becas.

PERSO NAL SUBALTERNO

Subalternos de oficinas........
Celadoras escolares..............
Celadores de mercados........
Portamiras ............................
Bomberos ...............................
Romaneros de mercados.....
Desinfectores .........................
Personal de la sala de mát|ui-

nas en Puericultura.........
De! Colegio de la Paloma. 
Capataces y guardas de Par­

ques y Jardines.................
Auxiliar administrativo de la

Casa de Campo..................
Jefes de personal de zona y 

mayorales de limpiezas... 
Sepultureros y guardas de Ce­

menterios............................

T o t a i.e s ................

284 1.21)4.000
(78 265.500
«4 307.500
11 54.000

335 ■ •534-500
10 44.000
13 73-500

(7 23.500
49 106.700

6 24.500

I 2.000

39 183.250

>9 66.750

9^5 3.979.700

No se consignan las grati­
ficaciones (3.500 pesetas),
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T Í T U L O S
Número

de
individuos

Importe 
de los haberes

Pesetas
O B S E R V A C I O N E S

De talleres generales................. 622 2.113.532,50 Incluidas becas y auxiliares
N'igilantes y mozos de oficinas de los colegios municipa-

subalternas..........................'..... 404 1.445.582.50 les y los 21 que padecie-
De Depositaría............................ 3 8.486,25 ron tricofltia.
Mozos de limpieza de las Casas

Consistoriales ....................... 11 30.660
.Mmacén de Villa y teatro Es- 4 8.942,50

pañol ........................................
Imprenta municipal.................... 74 324.302,50
De Limpiezas.............................. 1.424 4.494.883,75 No se incluye la retribu-
De Cementerios.......................... 60 192.720 ción especial a parte del
De desinfección........................... 102 310.979 personal.
Enfermeras ................................ 4 7.300
Operarios de Puericultura........ *9 5Ó.210
Subalterno® del Colegio de San 14 37-4 J2,5(i

Ildefonso ................................
Cocineras, pinches y mozos.... 5 10.037.50
Barbero de la Escuela-albergue I 3-650
Encargado del archivo de la )> 1.095

Banda ......................................
De Vías públicas....................... 865 3-153-235
De Parques y Jardines............. 717 2.244.567,50
Casa de Campo.......................... 167 414.092,50
Eventuales .................................. 268 635-830

T otales...................... 6.5Ó9 22.197.052,75

R E SU MEN

Personal administrativo............ 668 5.124.250
Personal facultativo y técnico. 865 (>,492.6(i9,32
Personal técnico auxiliar v

subalterno técnico.................. 289 1-414-915
Personal subalterno.................* 925 3.979.700
Personal jornalero...................... 6.569 22.196.052,75

T o t a l e s ....................... 9-316, 39.207.587,07

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

lias circunstancias era crimen de lesa 
patria” .

De manera que los indultos no se de­
ben a la Ceda.

Después, el Sr. Ceballos "aconsejó 
a los católicos menos golpes de pecho 
y más golpes de bolsillo” .

Los golpes se los van a dar ai orador 
los tradicionalistas.

Y si no, al tiempo.

O O

La Academia Española ha elegido 
para una vacante a D. Wenceslao Fer­
nández Flórez.

Por esta vez no han estado inspirados 
los "inm ortales” .

O O

E l Sr. Bonet, redactor municipal de 
La  Libertad, ha comentado unas decla­
raciones del presidente de la Comisión 

^gestora, terminando con esta interro­
gación :

¿ Y  para presidir ese grupo de perso­
nas el Sr. Salazar Alo'nso tiene tanto

empeño en aparecer como alcalde? ¿Al­
calde de qué?

E l Sr. Bonet es un preguntón, al que 
con gusto contestaríamos si hubiera 
margen para ello.

O O

A los señores del Bloque Patronal mo 
les ha agradado nada la iniciativa del 
Sr. Jalón de incautarse de las fianzas 
que hoy detentan los caseros para, que 
coíi ellas disponga el Estado de una 
fuerte cantidad de millones que dedicar 
a obras públicas.

A nosotros, contrariamente que al 
Bloque Patronal la medida, nos gus­
taría.

Por eso mismo decimos que no se 
hará.

¿E stá  claro?
O O

D. .díidrés Ovejero, el que se fué del 
Partido Socialista el año ig 2 i para in­
corporarse a la fracción comunista; el 
anticlerical exacerbado, que con sus 
discursos extremistas ponía a las ma­

sas de la Casa del Pueblo al rojo, ha 
acudido a la Diputación provincial de 
.Madrid el día 5/ de diciembre a ensal­
zar a Dios, a España, a la virgen de 
las Mercedes y a las hermanas de Ui 
('aridad.

No somos sectarios; pero en labios 
del Sr. Ovejero, en estas circunstan­
cias, esos elogios nos producen repug­
nancia.

.Al católico, nuestro respeto; al fari­
seo, nuestro desprecio.

Y más si quiso figurar entre los re­
volucionarios y se avergonzó del con­
tacto con los llamados reformistas, de 
los que tienen que aprender ética casi 
todos sus adversarios.

O O
¿H ay nada menos decoroso que las 

obras de la Abnudena, sin verja que 
las aísle, sin aceras para los transeún­
tes, con una valla que es un escarnio 
para el buen ^usfo?

O O
Por la boca muere el pez: "Estamos 

dispuestos a marcharnos con gusto, con 
tal de que el pueblo de Madrid encuen­
tre otros administradores.”

Sr. Regúlez: Eso lo publicó Blanco 
y Negro el verano pasado.

¿N o estará usted arrepentido ahora?

O O
De La Libertad, al dar cuenta de ¡os 

asuntos tramitados por los usías inte­
rinos, tomamos lo que sigue:

«Proponiendo, con carácter provisio­
nal. nuevas normas para el cuidado, 
conservación y arreglo de sepulturas >' 
jardines de propiedad particular en ol 
Cementerio Municipal.» Esto quiere de­
cir qu-e, de momento, se quedarán ¿5 
familias sin tener que comer.

«Projxiniendo se desestime la reda­
mación formulada contra los pliegos de 
condiciones del concurso para la cons* 
Irucción y explotación de autoestacio- 
nes.» Esto significa que sigue adelante 
el asunlito q u e  puso en marcha con 
lauta celeridad el .Sr. Martínez de Vela?!- 
co durante su breve estancia en la pre­
sidencia de la Comisión gestora.

El Sr. Martínez de Velasco va o 
hacer célebre por su paso en hi Casa de 
la ]'iUa.

Y más que célebre.

O O
El .Sr. Salazar .Alonso ha inoslrado 

deseos de presidir el Circulo de Bellos 
Artes, en el que hace menos de un año 
que ha entrado.

No nos extraña ese deseo. S i le de­
jaran presidirla hasta el Tribunal de 
.Sania Inquisición.
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I Comentarios al ano bursátil

19

iNANCiiíKAMKN'i'E Considerado, 
V 1  j  e 1 quinquenio correspon- 

m l  diente a los años 1930 a 
^  1934 ha sido francamente

desastroso. E l dinero, atraí­
do por la constante alza de 1-os valores 
de todas clases y en todas, las Bolsas 
del mundo, encontró ambiente propicio 
para iniciar o .secundar una campaña 
de especulación bursátil como jamás se

peculación que venía imperando en la 
Bolsa neoyorquina, can immediato refle­
jo en las Bolsas europeas, a las que 
afecto de modo extraordinario. Después, 
algunas pequeñas reacciones; jjero la 
crisis social, económica y financiera 
continúa en el mundo entero, y buena 
prueba de ello es que la gran mayoría 
de los valores mantiencii los últimos 
cambios de ) aja, con lo que se demues-

Valores con cotización en la Bolsa de New-York.

VALORES AMERICANOS
Cambios Cotizaciones en fin de diciembre

1929 1930 1934

National Citv Bank....
Cotización

580
en dólares

82
90

170
■ \¡2 Reduefion 1123/8 

103 3/4American Telephone and Telegraph. 
International Telephone and Tele- 

grnph ................
310

149
IAnaconda Conoer .......

10
■¿5
14

3 — 
!I 3/8 
417/8Chrysler .. 14U

*35General Motors
Kennecütt Conner y*

104 
> r(->

34 — 
■ 73/8
21 1/8
5 1/2
6 7/8 

387/8 
371/2

New-York Central.....................
¿u 

1 1 1
Kadio ...
Shell .... ........................... 114 1 1
b. S. Steel... 5

134Wesunghoiisp* ¿ü 1
292

------  --------------------
00

conoció y posiblemente no vuelva a co- 
■ n^erse. La campaña iniciada en fin del 
ano 1928 aumentó en intensidad en los 

primeros trimestres de 1929, si- 
í^uiendo libremente el camino empren­
dido, pues ninguna causa ni ninguna 
y ra fuerza contrarrestaba sus efectos, 
"sta e'speculación tuvo sus principales 

camjjos de operaciones en las Bolsas de 
i aris y Nueva York.

En los comienzos del tercer trimestre 
c 1929 86 hizo notar la crisis comercial 

. económica en Norteamórlca, que, 
aunque ligeramente, tuvo ya su reper- 
lUMon M los mercados bursátiles eu- 

>peos. Esa crisis culminó — con carac- 
res de hondo dramatismo, tonto por 

fi'J'^hra para el ac- 
eiio capitalista- como por la
Inc con que amenazaba a

^"^bajadores de todo el mundo -

ti'a que el dinero desconfía y no sale al 
mercado.

Con el fin tle que nuestros lectores 
])uedan darse una idea de la baja tan

formidable que se ha producido en las 
Bolsas de París y Nueva York durante 
el quinquenio 1930 a 1934, publicamos 
unos estados en los que se detallan las 
cotizaciones que alcanzaron determina­
dos valores mundiales en 1929 y el cie­
rre oficial de los mismos en fin de 1934. 
Para mejor demostración de la impor- 
tancia de los hechos que relatamos, he­
mos de señalar que los valores qu-e figu­
ran en esos cuadros estadísticos com­
prenden diferentes ramas del oomercio, 
de la industria y de la Banca. Asi, por 
tanto, hay valores de a-édito, tracción 
eléctrica, minas, autos, petróleo, etc.

En el transcurso de estos últimos 
tiempos, algunos de los valores ante­
riormente reseñados han «ufrido, unos, 
una mayor depresión, porque las indus­
trias correspondientes siguen padecien­
do fuertemente la crisis que amenazó 
su -existencia, y otros mejoraron nota­
blemente, ¡wrque, en' parle, se vieron 
arrastrados por la ola de pánico que in­
vadió todo el mundo. De todas formas, 
el resultado de ese movimiento bursá­
til ha servido para colocar las cotiza­
ciones a un nivel aproximado corres­
pondiente al interés que producen, con 
más un poco de optimismo, según el 
crédito, garantía y solvencia que mere­
cen las Empresas y el posible futuro. 
La  ventaja, aunque relativa, fue para 
los valores de renta fija, a los cuales se 
acoge el capítol, huyendo de nuevas 
agitaciones. Esta ciase de vívlores m-e-

Valores con cotización en la Bolsa óe París.

VALORES MUNDIALES

en
los meses de octubre y noviembre, en 
la ofecto el formidable crac de
ira? ^  j  York, alcanzando ci-
'ítulo fantásticas 1 o s
-sátll  ̂ en una sola sesión bur-
>011)0  ̂ Oliles de millones de dólares 
íorm  ̂^ fransaccioities. De e.sta

2 acabó esa verdadera orgía de es-

Banque de France..........................
-— de París et des Pays Bas.

Crédit Lyonnais ............................
Suez .................................................
Compagine Géiiérale d’Eiectricité...
Mines de Lens.............
Peñarroya ...................
Riotinto .......................
-Vsiurienne des Mines.
Huelva Copper 
Tharsi.s
l'orges du Nort et de l ’Est.
Kulmann
Phosphnies de Gafsa.
Citroen
De Beers ...................... .....
Caoutehoues de rindücliine.
Wagons Lits...........................
Mexican Kagle ......................

Cambios
en

1929

Cotizaciones en fin de diciembre

1930 1934

En francos En francos
26.200 18.000 9-950
S-4.‘5o 2.1(10 906
4-515 2.490 1.710

26.150 Ki.420 18.450
.4.510 2.430 1.220
1.224 860 281
1.490 430 136
8.0.JS 3-505 1.060

7-17 ■«55 47
420 82 6 3/4
652 379 228

1-975 881 302
1-384 622 494
1.250 555 4501.790 547 631/2
1-580 579 335
1-350 278 254

880 299 63
161 43 22 1/2
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Valores con cotización en la Bolsa de Madrid.

I'H:!

1̂ •l

si

ACCIONES BANCARIAS

Banco de España................................
— Hipotecario de España.........
— Hispano-Americano ..............
— Español de Crédito.............. .
— Central ....................................

VALORES ELÉCTRICOS

Cooperativa Elcctra, A...................
— — B.....................

Unión Eléctrica Madrileña...............
Chades, series A, B y C ....................
Mengemor ............................................
Hidroeléctrica Española................... .

VALORES INDUSTRIALES

Tabacos ...............................................
Petróleos, Campsa.............................
Unión y Fénix.....................................
Explosivos ......................................... .
Azucareras ordinarias....................... .
Altos Hornos.......................................
Felgueras ............................................
Alcoholeras ........................................
Guindos ..............................................
Rif, portador ....................................
Rif, nominativas ...............................
Petronilos ...........................................

VALORES DE TRACCIÓN

Ferrocarriles Andaluces .................
— M. Z. A.......................
— Norte ..........................

Compañái Madrileña de Tranvías.
— Metropolitano ...............

Cambios
en

diciembre 
de 1929

Cotización media en Cierre
en

diciembre 
de 19341930 1931 1932 1933

5X5 586 5 >6 503 529 5/2
47.S 45<> 406 298 275 255

.>44 213 i(>8 149 148
428 277,20 2'3 195 181.50

J58 1 5̂ 94.75 -8 77 75

141 160 14b,7c >'9.85 '24 '35
140 156,8c, . '4>-'S 1 19.42 '24 ‘ 34
'4<> >5« '55 '30 I Ib 104
57^ 578 404 447 354 350
j X? 264 219 '50 ' 4 ' 120
¿05 248 182 '47 ‘ 35 ‘ SO

230 228 u)6 182 190 217
>30 128 I to 103 1 12 124
410 458 4>3 368 401 478

1.142 i.o()6 ^)9 644 652 509
64.50 71 59 45 40 38

17b .78 " 7 80 73 62
98 07 76 54 40 40

136 128 129 12b '24 100
>'3. 121 480 360 281 220
57^ 507 366 284 243 276
528 474 325 236 "'.5 >03
60 57 34 29 25 28

66,25 38.70 26.95 )) )> 12,50
5H S>3 278 170 '77 '07
SS> 547 35 ' 250 205 255
>3° 122 95 06 100,75 08.25
179.50 181,20 ' 4«.25 ‘34-05 122 116

joro sus cotizaciones ; pero lainixjco se 
consolidaron firmemente. El resto no 
ha vuelto a recobrar la confianza del 
dinero, pues la crisis mundial continúa, 
y hasta el momento no se observan por 
ninguna parte orientaciones encamina­
das a su solución.

En cuanto a España se refiere, pue­
de decirse que las crisis bursátiles de 
América y Europa {X>co nos han afec­
tado, pues apenas tenemos valores de 
tijX) internacional. De todos modos, tam­
bién se han notado sus efectos en de­
terminados valores. Y' el porvenir no se

presenta muy franco en cuanto se rela­
ciona con la crisis económica mundial. 
Todo problema político encierra, en su 
fondo, cuestiones de orden económico 
que, al no ser tratadas con amplitud de 
visión y con un alto espíritu de justi­
cia, siempre guardarán un germen do 
disgusto y malestar imposibles de ven­
cer ni dominar con medidas de violen­
cia. La falta de interior satisfacción es 
inct)mpatible con el hábito de trabajo. 
Y  mal puede pedirse un esfuerzo o ren­
dimiento continuo al trabajador si al 
pro]>io tiempo no se le facilitan medios

decorosos de subsistencia y se le niegan 
hasta los principios más elementiiles 
de justicia social.

Como mejor demostración de cuanto 
dejamos manifestado publicamos algu­
nos cuadros estadísticos que revelan la 
oscilación sufrida en diversos valores 
de crédito e industriales españoles du­
rante el quinquenio 1930-1934.

O O

Nuestra Banca privada, que es, sin 
duda alguna, de las más honestas del 
mundo, ha sufrido en las cotizaciones 
de sus acciones un descen.so muy nota­
ble, en términos generales, debido a las 
consecuencias de la crisis económica 
mundial. Las carteras de valores de 
nuestra Banca privada se componían 
de grandes paquetes de títulos de Em­
presas industriales que, al verse arras­
tradas y sumidas en la crisis, vieron 
depreciados sus valores como conse­
cuencia de la disminución de negocios 
y, por tanto, de la merma en sus divi- 
dendo.s. Ello obligó a lo.s Bancos a rc- 
valorizar sus carteras, aplicando a la 
depreciación de los mismos una parte 
considerable de sus beneficios, refleján­
dose esa baja de beneficios en. el divi­
dendo anual — en algunos excesivo y 
hasta desfigu]-ado por extraordinarios — 
que venían re¡jartiendo. Hov se vive de 
realidades; el público ha aprendido 
mucho y no concede más valor que lo 
que corresponde al intierés que' se re­
parte.

En valores industriales, el aspecto 
que ofrece — verdadero mosaico, por la 
diversidad de negocios que compren­
d e— refleja bien exiictamente la tra­
yectoria indecisa que sigue nuestra in­
dustria. Hay entre esos \alores algu­
nos, como Altos Hornos, Eelgueras, 
Guindos y Minas del Ríf, a los que la 
crisis mundial afecta de manera extra­
ordinaria, pues la falta do negocio tie­
ne casi paralizadas las fábricas y las 
minas. También, la supresión del patrón 
oro en Inglaterra ha tenido consecuen­
cias para algunas de nuestras principa­
les industrias. Otros, Explosivos, per

U lpiano del C ura E rvd s

PLA ZA  D E SANTA AN A, lo  

Teléfono 18860

Instalaciones de calefacción de todos los sistemas 
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ejemplo, ven sus acciones a un precio 
que jamás pudieron esperarlo quienes 
llegaron a creer que ese valor podía ha­
ber consolidado un cambio superior a
i.ooo pesetas ]X)f acción —  el nominal 
son too pesetas —. El que la potasa de 
Cardona sea la mejor del mundo no 
podrá impedir un acuerdo con desven­
taja para Explosivos.

I. o s valores eléctricos consolidan 
sus cotizaciones, deniostra,Tdo con ello 
que con buena política industrial se ha­
ría elevar el rango de las Empresas 
eléctricas españolas a un 3iiveí que la 
falta de espíritu enijirendedor les impi­
de, por ahora, alcanzar. La  Chade se 
ve afectada muy directamente por la si­
tuación especial en que se encuentran 
España y ¡a .Argentina, por las restric­
ciones que impone éste último país por 
su política monetaria. La dificultad de 
conversión en divisas extranjeras es 
obstáculo que perjudica la moviliza­
ción de fondos, y los accionistas vienen 
padeciendo serios quebrantos. -Son muy 
de lamentar estas situaciones de blo­
queo, que comprenden una gran parte 
de las naciones americanas, pues, de 
paso, sufre enormemente nuestro co­
mercio de exportación. Y  mucho más 
do lamentar es la falta do actividad de 
nuestros organismos oficiales y técnicos, 
que dejan transcurrir año tras año sin 
¡legar a fórmulas de solución. La vida 
industrial y comercial de una nación re­
quiere una íictividad en su desarrollo 
que TIO es ciertamente lo que se viene 
observando.

O O

_ Los valores de las Empresas ferro­
viarias — salvo .Andaluces, cuya espe- 
‘■ lal situación es bien conocida — refle- 
jan su verdadera actual cotización en 
relación con ol dividendo que reparten. 
Desde el TOomonlo en que e! listado 
acordo no .seguir concediendo créditos

Valores con cotización en la Bolsa de Madrid.

Cotiza- Cotización media en Cierre
ción en di- en
ciembre diciembre
de 1929 1930 1931 1932 1933 de 1934

DEUDAS DEL ESTADO Por 100 Por 100 Por 100 Por 100 Por 100 Por 100
Deuda 4 por too Interior.................. 74'‘ 5 7US4 62,79 63.89 66,60 70,70
Idem 4 por too Exterior..................... 85.01 82,45 74,97 76.34 80,10 85Idem amortizable 4 por 100.............. -X.4^ 7S,9.i 70,86 72.53 , 76,90 81,50
Idem id.  ̂ por too, K)20...................... 92,90 92 83,50 87,48 91 |02 94,90
Idem id. 5 por 100, H)i7...................... y'.i.s 79,11 82,27 86.57 90.30
Idem id.  ̂ por too, ...................... 100,98 100,54 95.20 92,10 98,10 101,30
Idem id. 5 por 100. u)¿7. libre......... 101.54 100,60 91,91 92,58 98.46 101,50
Idem ,d. 5 por 100, 1927, con............. 89,29 85,79 75,77 78,93 84,90 89,90
Idem id. 4 y medio por 100, 1928,

libre ..................................................... 91 .̂30 90.88 83,42 81.59 89.55 95
Idem id. 3 pt>r 100, 1928...................... 7-2. 70,40 63.34 66,97 72,12 74,80
Idem id. 4 por 100, 1928...................... 89.5<> 87,20 79,17 77,78 85,60 qo,<)0
Idem id. 5 por roo, 1929...................... 100,25 100,42 92.41 91.71 98.3 1 101,15
Idem berruviaría 5 por too............... 100,85 99.80 90,85 88,02 95,45 99.95
Idem id. 4 y medio por 100, 1928... 90,97 89,65 85.04 79,30 80,19 91.3o
Idem id. 4 y medio por 100, 11)29... 91,40 89,88 82,20 78.36 85,98 91.15

ilimitados a las Compañías, dejándolas 
reducidas a su verdadero valor como 
negocio industrial, sin dejar por olio de 
prestarie.s el apoyo que requiere esc im­
portante servicio nacional, se vinieron 
abajo aquellas cotizaciones tan altas 
que, si bien correspondían al dividendo 
que se pagaba, es lo cierto que al pago 
de ese dividendo subvenía el Estado con 
la aportación ele sus millones. Era una 
situación absolutamente falsa, que hu­
biera podido producir quebrantos enor­
mes. Las Empresas ferroviarias pade­
cen la crisis existente ; pero también es 
de notar que no se mejora el servicio 
ni la rapidez en los transportes de mer­
caderías, y por ello la competencia de la 
tracción mecánica se hace notar extra­
ordinariamente.

O O

Para el capitalista, observar que las 
deudas del Estado mantienen buenos 
tipos de cotización significa una abso­

luta tranquilidad de espíritu. Pixro o 
nada le interesa el desarrollo do la vida 
industrial y comercia! española. L »  se­
guro es cortar el c u jx h i y no tener pre­
ocupaciones. De esta forma, España no 
[Kidrá salir nunca de su ambieate de 
pobreza ni figurar con decoro en el con­
cierto mundial. Con tantas probabilida­
des como existen, siempre hemos de 
hallarnos en situación de inferioridad 
ante el extranjero. Una ojeada al cua­
dro de cotizaciones de la.s Deudas del 
Estado e.s suficiente para comprobar 
cómo ol dinero se acoge a ellas, mien- 
tra.s las industrias languidecen o mue­
ren por consunción, faltas de asisten­
cia.

Deseamos que en el año que ahora 
comienza puedan acometerse las inicia­
tivas necesarias, indispensables, que ya 
existen, para dar lio a la crisis econó­
mica y de paro forzoso que de manera 
tan absurda padecemos en España.

ViCKNTF. D E O R C H E

g r a n  a l m a c é n  d e  n e u m á t ic o s  
y b a n d a je s  d e  t o d a s  m a r c a s

a sa  S a n t i a g o

Despacho 1/ oficinas: FU EN C A RRA L, 14 1, 
)■  7 J':RC).\7 .\/0  d e  l a  Q C IX T A X A , / 

Teléfono 30^24

A C E IT E S , A R T ÍC l'L Ü S  D E  L IM P IE Z A  Y  ACCIL  
SORIOS. E X  r ,E X E R A /.. PARA AU TO M Ó \’i ¡ ,E S

Avisos: G A R A J E  AGU STINA
E C 'E X C A R R A L . / J j  

Teléfono 441S3
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Contra el aumento
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precio
/ ^ ^ p g  nte Ja posibilidad de que 
C / J  el ministro de Hacienda 

/  m lleve a la práctica su 
^  proyecto de aumentar los

ingresos del Teso^ro ele­
vando nueve céntimos el litro de gaso­
lina, hemos considerado de interés co­
nocer la opinión de Jos diversos orga­
nismos que representan la industria 
automovilista. A las manifestaciones 
de los Sres Pastor y Tarrago, publica­
das ya, siguen hoy las que se ha ser­
vido hacernos D. Carlos de Miquel, se- 
cretario de la Cámara de Transportes 
Mecánicos por Carretera, entidad cons­
tituida por los concesionarios de líneas 
de viajeros.

•—¿ Qué importancia tiene para el 
automóvil de industria <d aumento que 
se .pretende?—le hemos preguntado.

— elevar a ochenta y cinco céntimos 
el precio del litro de gasolina, que es 
la pretensión del ministro, tiene para 
el sector industrial que yo represento 
un valor decisivo, l^ s  Empresas con­
cesionarias de servicios ipúblicos atra­
viesan una situación de penuria, prin­
cipalmente debido a los gravámenes 
que pesan sobre estos medios de trans­
porte, aumentados en los últimos años, 
sin t'xduir la gasolina. La política que 
se sigue en mat(‘ria de transportes 
c.mducc iJ.'uilatinrimeníe a colocar a

JA L L E R E S

JH A D E R

R . eparaciones mecánicas 
y eléctricas en auto­
móviles y  maquina­
ria en general. 
Rectificaciones de ci­
lindros y bobinado 
de motores eléctricos.

Ronda J e  Atocha, 37 moderno
(PASA/B)

Teléfono y4o8g

>>

gasolina
En Roma se ha casado Beatriz de 

Borbón, sin que al acto matrimoniad 
haya acudido D.^ Victoria.

Como se ve, la familia aludida es un 
modelo de cordialidad.

O O

Durante estos años primeros de su 
mandato el Sr. Alcalá-Zamora ha de­
vuelto a la Hacienda española pesetas 
¡.(y4g.37H.44.

¡Como D. Alfonso de Borbón!

O O

Este Sr. Salazar Alonso se ha propues­
to pasar a la posteridad, como Primo 
de Rivera, por lo que habla.

Ahora ha dicho en Cádiz que es pre­
ciso "ahuyentar la palilica de los Ayun­
tamientos".

Los hay atrevidos...

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

muchas casas industriales en estado de 
liquidación, privando a otras de satis­
facer los tributos; algunas se han vis­
to obligadas a solicitar aplazamientos 
(le pago por conducto de las Cámaras 
oficiales. Ahora, co-n esta nueva ame­
naza, el problema se agrava, porque 
hay entidades que necesitan adquirir 
(!<■ un millón a cinco millones de litros 
anuales, lo que significa recargar sus 
gastos en miles de pesetas.

—En otri-s países, ,.;el pr(Hlucto eues- 
la más caro que en España ?

— N o; ése es un argumento que se 
mam'ja cni'i extraordinaria facilidad, 
s.n examinar que donde tal sucede van 
comprendidos en el precio todos los 
impuestos <ie carácter directo e indi­
recto que el automóivil satisface, apar­
te de que ilos consumidores tienen una 
ventaja muy estimable adquiriendo ca­
lidades de primera, con una fuerza ex­
pansiva su[X'rior en un cincuenta por 
ciento al producto de aquí. Existen 
otros motivos q-ue benefician al auto­
movilismo industrial, cual sucede con 
las compensaciones que las casas ex­
pendedoras realizan con los clientes de 
gran consumo; son bonificaciones tan 
importanles, que en algunos ea.sos re­
presentan cincuenta céntimos por litro. 
En E.spaña se da el caso insólito, des­
conocido en la historia comereiaJ, de 
que lo mismo cuesta un litro de gaso­
lina que varios millones.

—.Antes del Monopolio, los grandes 
consumidores ¿qué beneficios tenían?

—Las bonificaciones estaban relacio­
nadas con la cuantía d.el consumo, os­
cilando entre cinco y veinticinco cénti­
mos en litro, que representaba- para las 
entidades concesionarias la cifra de 
quinientas a ochocientas mil pesetas.

—La persistencia en gravar el auto­
móvil, ¿ significa protección a otros 
medios de transporte ?

—Se advierte que cuando se intenta 
reforzar los ingresos del Estado se ha­
ce a base de crear -nuevas dificultados 
a la industria automovilista, olvkiando 
que existen otras fuentes de riqueza en 
la industria na-clonaj que siguen dis­
frutando situaciones de privilegio, .sin 
que el Fisco se acuerde de establecer 
recargos racionales y equitativ-o.s. .\l 
automóvil industrial no se le debe gra­
var ni directa ni indirectame-nle en on 
solo céntimo -más. Bien claro ha que­
dado demostrado en la- última A.sam- 
blea de Coordinación de Transporte.s, 
en un informe notable, en el que una 
Comisión de ingenieros afirma la im­
posibilidad de ejercer la iiulustria del 
transporte mecánico por carretera deii-

D . C A R L O S  D E  M IQ U E L

Secretario de la Cám ara de Transportes 

Mecánicos por Carretera»
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tru deJ marco legal; este inl'onne le 
conoce el Gobiei-no porque ha sido ele­
vado al ministro de Obras ¡lúblicas.

—En la explotació-n de una línea de 
cien kilómetros de rec{)rrido, por ejem­
plo, ¿qué renta percibe el Estado?

—Por impuestos directos la cantklad 
que obtiene se descompone en las 
partidas siguientes:

Pesetas.

Patente ........................................... 4-S3Ó
Canon de conservación...............  7.300
Idem de inspección.......................  i.ooo
Impuesto de Transportc.s............ 21.900
Timbre ............................................  S-Í q̂o

T ot.m.......................  40-S7Ó

IvOs tributos indirectos se elevan a 
cuarenta y ocho mil ochocientas sesen­
ta y seis pesetas veinte céntimos. S i se 
toma por base una recaudación de 
ciento cuarenta y ¡íeis mil peseta.s, tein‘- 
dremos que el Estado participa de esta 
cantidad global en Ja proporcii'm si­
guiente:

Pesetas.

Por impuestos directos................ 40-S7ó
1 or ídem indirectos.......................  48.806,2o

T ot.m.......................  89.442,20

<li'jandü a la Empresa concesionaria 
pest'tas, con las que tiene 

que atender a personal, gasolina, go­
mias, piezas de rceambio y demás con- 
'•eplos que precisa la explotación; es 
<k‘clr, que el Estjido obtiene más del 
''‘ísenta por ciento. Xo hav ninguna

industria que tribute igual, ni siquiera 
aproximada, porque el rerrocarril, se­
gún datos facilitados por las propias 
(’ompañías, satisface por viajero-kiló­
metro transportado 0,01301 pesetas, 
mientras que el automóvil, por igual 
concepto, paga 0,02779, que significa 
una diferencia en contra de 0,01301 
pesetas.

■—^Una última pregunta: la Cámara 
de Transporte.s, ¿estará representada 
en la próxima Asamblea de la indus­
tria del automcVvil ?

— Habremos de estar repre.sentados, 
como seguramente han de estarlo las 
numerosas entidades que agrupan al

* 3

comercio y a la industria. Se trata de 
una iniciativa de la Cámara española 
que ha de tener gran resonancia en el 
país, porque tiende a reducir egoís-mos 
individuale.s, congregando en una re­
unión magna a cuantos se interesan 
por el progreso i,ndustrjal del automó­
vil. El índice de asuntos es muy im­
portante y variado, y requiere prolon­
g a r  esta conversación...

O O

Pero eso será objeto de examen otro 
día.

C elest in o  G A RC IA  SANTOS

0000000000000000000000000000000000000000000000000000
l í e  aquí cómo resume un diario la ac­

titud de Pestaña :

•Angel Pestaña asegura que, anees de 
la revolución de octubre, se le pidió mu­
chas veces que participara on- ella, y que 
1-1 preguntaba :

—Después de hecha la revolución, 
¿qué haremos?

y  como ise le contestara que e.so va 
se pensaría, él pensó que "aquello”  era 
una cosa de locos, y que él no tenía na­
da que hac-er en el asunto.

Más tarde, sin duda, pensó Pestaña 
que debía colaborar en eso del rarnef 
individual con fotografía y huellas dac­
tilares, y vino a }[adrid a proponérselo 
a D. Alejandro...

O O

¡Por favor! A la Casa de Campo T i­
ro de Pichón, ¡no!

Eso si que seria desnaturalizarM.
r  contra esta ¡nedida absurda, ¿no  

protestan los señores que defendían ¡a 
intangibilidad de la Casa de Campo?

O O

Laval y Miissolini han llegado a un 
acuerdo personal en sus conversaciones 
políticodiplomáticas de Roma.

Laval fué socialisla en Francia, y 
Mussolwi, en Italia; los dos de extre­
ma izquderda, de esos que hablaban de 
la revolución social para luego pasarse, 
como lo hicieron, a las filas de la bur­
guesía.

Casi todos los extremistas terminan 
así: traicionando a los trabajadores.
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COCINA A GAS J U N K E R S  
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A GAS J U N K E R S

Los mejores y más econó­
micos quemadores de gas
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:0  quisie­

ra hoy ,  
a l  h a ­
b l a r  de 
la capi­

tal de la República, 
poseer d  ‘>rado de 
objetividad suficien­
te para que, libre de 
aquella pasión que, 
aun in con scien tes, 
ponemos siempre al 
r e fe r ir n o s  a alí^o 
que es nuestro, lo­
g rar con esta ecua­
nimidad el máximo
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de persuasión necesaria para liaceros compren.Iim* a vosotros lo que es v sig-nifica ea  Españ a 
su capital.

Intem acionalista por conviccichi, pero apeyado a mi patria chica por sentimiento —  pues 
entiendo que am ar lo propio no excluye, sino que ayuda a am ar lo de los d e m ás— , vov, ba­
sado en estos principios, a transm itiros unas impresiones personales, y si lo^-ro que aquellos 
que no son madi'ileños, pero que se consideran como tales, )’ mejor aún, los que no lo son ni 
viven aquí, se sientan atraídos con afecto hacia nuestra población, me consideraré sumamente 
pagado de la dificultad que supone para mí hablaros de Madrid en este bara jar de conviccio­
nes y sentimientos.

\  para vencer m :jor e.^ta dificultad, son estos últimos, mejor (¡ue las prim eras, los que quie­
ro pulsar al aseguraros que el sello característico de M adrid, que le hace ser una de las capita­
les del mundo, de las pocas, c|ue pueden enorgullecerse de tener algo  propio e inconfundible, v 
que es una capacidad de convivencia tal, al extrem o de que individuos pertenecientes a regiones

las más antagónicas, al tomar carta de naturaleza en 
nuestra capital, olvidan sus enconos y  se sienten exclu­
sivamente m adrileños. es por e.sto por lo que Madrid 
ha llegado a ser, má.s que el rincón de los que nacimos 
en él, por casualidad las m ás d t las veces, el lugar don­
de residen individuos de todas las regiones españolas, v es como si dijéra­
mos el crisol donde se funden todos los regionalism os v del c|ue surge esa 
m aravillosa cualidad que apuntam os más arriba, por la que todos se en­
cuentran aquí' como en su propia tierra.

Cualidad em ineniunenle lurística, pues que ejerce un gran  poder de 
atracciíjn e invila a la permanencia, de la C|ue el viajero  no se sentirá nun­
ca defraudado. Situada, por otra parte, en el centro de .Icspaña, nuestra po- 
blac'ón puede ser en el turismo nacio­
nal el punto que sirva de descanso 
para lodos los que la visiten de extre­
mo a extrem o. Sedante en su fonniée  
y  preparación para las nuevas regio­
nes a visitar. Tan distintas son en 
lodo unas de otras, que hará mucho 
bien en las excursiones turísticas un 
alto en la capital,v que tiene mucho 
que adm irar v mucha labor (jue reali­
zar, para dar la sensación de que en 
nuestra nación se le dedica al turis­
mo toda la atención que requiere.

E'e las m aravillas de Madrid, su 
historia y sus levendas, sus cronistas 
han dejado en letras de moldi- bellas 
impresione., c|ue labraron el cdilii'io

portad» Hospicio.

M A D RID
inmenso d(̂  su faina, 

c]ue son de lodos co­
nocidas.

S u s  be l l os  inoi-iU- 
m enlos arciuitcclónicos 
v sus adm irables jo­
yas de arle form an un 
contenido de riquezas 
de un valor incalcula­
ble que dicen mucho 
en favor nuestro.

V e se  f u t u r o  M a ­
drid c¡uc lodos soña­
mos, los socialistas en Palacio Nacional,

píirticular, próxim o a • '
la  s i e r r a  v l a  sierra
ljr(')xima a .Madrid, con sus espléndidas, si que económicas, vías de comunicación, hacen es­
perar sea Madrid, sin hipérbole, la más bella población de Europa.

Pues bien, lo que yo quisiera, sobre todo, llegar a hacer comprender a todos los españoles 
es que, si bien debéis amar y laborar por el engrandecimiento del lu gar donde nacisteis, tam ­
bién tenéis el deber de am ar y laborar intensamente por vuestra capital, por Madrid, en se­
gundo lugar V anK's que por otra poblaciiín cualc|uiera. Madrid lo es todo para vosotros. Bajo 
su som bra tutelar, el cerebro <,|ue piensa para vosotros y el corazí'in que siente por vosotros, 
vosotros vivís y alentáis en ansias redentoras, ¿ V  qué menos podéis darle sino vuestra adhe­
sión incondicional?

N o ha muchos años, no m ás un siglo, Madrid no era nada, o apenas nada ; y hoy, con vida 
propia, form ada de ios retazos que le prestó toda Españ a, es el crisol —  perdonad la repeti­
c i ó n —  donde se funde la obra de todos y para todos. Prestadnos vuestra asistencia, consi­
deradnos como cosa pnjpia, que de nuestra grandeza se llagan lenguas propios y extraños 
de la grandeza de toda España.

Y  vava  por delante toda la gratitud  de un m adri­
leño que, después de hablaros de diversos puntos de 
nuestro suelo patrio, lioy quiso dedicar a Madrid unas 
sencillas líneas do ofrenda, en la que quii'rc verse acom ­

pañado por todos los que basta aquí' me lian seguido por esta peregrina- 
ciiín Uiristica de A rle  e H istoria.

• \sí como para los mahometanos, en su fervoroso misticismo, la su- 
prcina aspiraci(')n era la peregrinaciém a la Meca, así debiera ser Madrid 
para lodos los españoles la Meca, en cuyo lim pio  yace, suspendido en el 
•la'c, el verdadero espíritu de la raza, C|UC pugna, una vez m ás, por abrir- 
í’C camino entre las desorientaciones de esta época caótica hacia un nuevo

líldorado.
V  es este batalhir constante, sor­

damente en ocasiones y otras con la 
sonora vibración de los clarines, don­
de mejor se percibe. Y  es, al mismo 
tiempo, la antena que recot’'e las dis­
tintas m odalidades de todas las acti­
vidades motoras v espirituales de toda 
Hspaña para lanzarlas, siendo tam ­
bién el micrófono al electo, a la a v i­
dez expectante del resto del mundo.

M adrid, pues, espera de todos los 
españoles el sacrificio v amor indis­
pensables para el logro feliz de su 
misiihi civilizadorti. > •

> •

y í Vv %

í l

F . I’A S Í T ’ A L

■ JSíi».

Puente de Toledo
Museo del Prado. Ros.-iieda.
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La reforma interior Je  M a Jr iJ

Proyecto de Gran V ía Circular

Su formación y caracte> 
risticas

^  solicitaba de] excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid el 

y  27 de junio de 1932, tenien- 
X . ^  íí» en cuenta lo que deter­

mina el artículo 20, capítu­
lo III (de las obras de mejora interior 
de poblaciones), de] reglamento sobre 
obras, servicios y bienes municLpales, 
incorporado al Estatuto numicip>al vi­
gente, la autorización necesaria para 
estudiar el trazado y urbanización de 
la llamada Gran Vía Circular.

En sesión del 16 de diciembre de 1932 
concedió el Ayuntamiento el permiso 
4ue se pedía de hacer e! estudio du­
rante un tiempo de diez meses y sobre 
la materia propuesta.

Fué entregado el proyecto completo 
en octubre de 1933, para el estudio de 
los elementos técnicos que tienen que 
asesorar al Ayuntamiento.

 ̂ Dentro de la lentitud, con que las en­
tidades oficiales desenvuelven su labor, 
este iwoyecto va pasando por Jos trá­
mites legales que en el Estalulo se de­
terminan con relativa velocidad. .A pe­
inar de ello, en la nueva legislación que 
modifique la actual será necesario pre­
cisar y reducir los plazos de estudio, 
para evitar las dilaciones, que siempre 
se lamentan.

Hagamos un poco de historia y va- 
ittos a contestar a los que tienen la 
inorvomam'a de la originalidad en esta 
case de estudios, slti comprender que 
lina reforma urbana responde siempre 
a una necesidad sentida y pulsada por 
cerneos de generaciones anteriores a 

•a actual.
Coma el año 1882, y el ilustre ar- 

ecto Sr. Urioste y Velada, jefe su­
perior de la técnica municipal, se dirigía 
<;s^tuos.amcnte a la corporación ma- 

(lo “MiJc aprobar la corkstrucción
Isevilla, y no continuarla 

cíita^  ̂ parte sur de la ciudad, era eje- 
c i a ) > r e f o r m a  sin sentido y efioa- 
nhn" f** motivo presentaba un 
bevin ^°ntinuación de la calle de 
ni.-; guarda en el archivo mu-
a ■ ^n^pliando la calle de la Cruz 
U 1”°^ anchura, para atravesar 
la Cnn. y llegar ai cruce de

'^cpnón Jorónima con la calle de

Harriunuevo ¡Romanones). El Ayunta­
miento ensanchó esta última a  15 me­
tros, lo suficiente para el tráfico de en­
tonces, y ejecutó la calle de Sevilla.

Fué tan grande la congestióji de trá­
fico producida en el encuentro de las 
calles de Atocha, Carretas y Cruz, pro­
ducida principalmente por la circula­
ción de tranvías, que el Ayuntamiento, 
posteriormente, inició, con gram timi-
d.ez, la construcción de la plaza de Be- 
navente.

Con una clara visión del porvenir, 
asentada sobre las circuladones del trá­
fico, ya sentidas en aquella época, la 
Junta Consultiva iMunicipal, el año 1905, 
propuso al excelentísimo Ayuntamiento 
que sobre la urbanización estudiada de 
ampliación de la calle de la Cruz se in­
corporara la ampliación de la calle de 
la Concepción Jerónima, para encauzar 
el tráfico y destruir el laberinto de los 
alrededores de Puerta Cerrada. De tan 
acertada disposición el Ayuntamiento, 
una vez más, sólo realiza una pequeña 
porción, y se empieza la oonstrucción 
de la plaza de Puerta Cerrada. El de­
seo de la Junta Consultiva, en 1905, 
de formar una arteria de tráfico este- 
oeste, que uniera directamente las dos 
]>cneti'aciones al centro de la calle de 
.Ucalá y la calle de Segovia, quedó para 
que fuese ejecutado en mejor ocasión.

En  el momento actual se ve con gran 
precisión que la necesidad empezada a 
sentir en 1881, y agudizada en 1905, 
tiene plena realidad y sirve de funda­
mento a la petición del estudio de una 
vía de tránsito que completara el trá­
fico este-oeste, poa- debajo de la Puerta 
del Sol. Si unimos a esta vía la norte- 
sur, que unirá la calle de San Bernardo 
con la de Toledo, las dos direcciones 
fundamentales de tráfico, sin pasar pol­
la Puerta dcl Sol, formarán la Gran 
Vía Circular, cuyo estudio y ejecución 
se pro]X)ne.

Por recoger el sentir y la necesidad po­
pular la técnica municipnl de épocas an­
teriores, hemos seguido sus pasos. Cree­
mos que la transformación de Madrid 
no es tan grande que haga cambiar ra­
dicalmente de criterio a la técnica mu­
nicipal moderna. No la creemos capaz 
de creer, en la oi‘lginal idea, de poner 
el centro de Madrid de su vida co­
mercial en los altos del Hii>ódromo.

Además, de que si las calles de New

York y Filadelfia tienen 18 metros para 
su gran tráfico industrial, sería pueril 
hablar de congestión del mismo-'én la 
calle de la Cruz o de la Concepción 
Jerónima con 25 meu-os de anchura. 
Desgraciadamente para Madrid, no hay 
congestión de tráfico en Ja ciudad. Hay 
bai-ullo, que es muy distinto. Es la 
única ciudad de Europa donde se con­
siente convea-tir las arterias de circu­
lación en garajes de estacionamiento, 
que impiden el tráfico y la vista del 
comercio, establecido a lo largo de las 
mismas. Calles de 25 metros de anchu­
ra, que es el tipo comercial por exce­
lencia, tienen paradas tres filas perma­
nentes de coches, y en las plazas de 
expansión que las unen, cuatro o cinco 
filas. No se tiene en cuenta que quien 
llega a la ciudad no la conoce bien v 
tiene el tiempo preciso para perma;necer 
en ella. En parís, en la calle más co­
mercial del mundo, rué de ia  Palx, los 
vehículos paran el tiempo suficiente 
para bajarse los ocupantes y esperan 
luego en las calles laterales o en la 
plaza Vendóme. En el centro comer­
cial de Londres no se tolera más para­
da máxima que diez minutos, pasados 
los cuales se satisface una multa. Se 
comprende eslías ordenanzas de estacio­
namiento ante los comercias que pa­
gan cantidades fuertes de alquiler, y a 
los que se hace un gran perjuicio co­
locando delante una muralla de coches.

C a r a c t e r í s t i c a s  de la 
Gran Vía Circular

Desde la plaza de Canalejas a la pla­
za de Benaventc ia nueva avenida for­
ma una alineación recta de 323,50 me­
tros. L a  plaza de Benavente tiene una 
loiiigitud de lio  metros. I^a ur.íón do 
la plaza de Benavente con Puerta Ce­
rrada se hace según dos alineaciones. 
Una de 53 metros y otra de 373 me­
tros, de los cuales pertenecen a la pla­
za de Puerta Cerrada 143,50 metros. 
La  anchura de esta última plazíi es de 
50 metros.

De la plaza de Puerta Cerrada a la 
calle Mayor hay una alineación recta 
de 202,50 metros, y desde esta última 
a la plaza de Santo Domingo, otra de 
424 metros.

L a  actual Gran Vía, desde la calle
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de Alcalá hasta la plaza del Callao, 
llene una longitud de 800 metros. La 
Gran Vía Circular propuesta tiene una 
longitud de 1.486 metros. De la plaza 
del Callao a la plaza de Santo Domin­
go hay aproximadamente 200 metros. 
La longitud total del perímetro de la 
zona comercial de Madrid será aproxi­
madamente de dos y medio kilóme- 
iros.

La anchura de la Gran Vía Circu­
lar será en toda su longitud de 25 me­
tros. Las aceras tienen 5 metros cada 
una, quedando para el tránsito rodado 
15 metros. Pueden cruzarse seis ve­
hículos corrientes con una anchura de
2.50 metros, o cinco vehículos de 3 me­
tros (autobuses).

Todas las calles laterales tendrán
12.50 metros de anchura, quedando de 
calzada 7,50 metros, es decir, que pue­
den pasar dos vehículos estando uno 
parado.

Factores  económicos:  
Modo de realizarse las 

obras

En Uda reforma interior de una ciu­
dad la partida más importante do su 
presupuesto es la correspondiente al 
pago de las expropiaciones. Tiene la 
contrapartida de Ja venta de solares.

¿Es el .Ayuntamiento quien debe ha­
cer la reforma interior? No. Su propio 
carácter y la forma de llevar !a  admi- 
mstraclón de los intereses de la ciudad 
o impiden. Por ello, sabiamente, el 

Estatuto SLipono en su reglamento so- 
obras, servicios y bienes municipa- 
que esta clase de obras pueden ser 

proyectadas y ejecutadas por Socieda­
des legalmente. constituidas o por par- 
ticulares (artículo 20).

El pago de las expropiaciones pue- 
c el Ayuntamiento de .Madrid hacer- 
ü con obligaciones emitidas, pero que 
c en̂  tener en -una buena 'hacienda 
i'-nuipal su plena garantía en el pro- 
c o qu{. obtenga de la venta de 

 ̂ s solares. Buscar la garantía de ellas 
P‘'trimonio municipal es compro-

ver tenga la fuerte soi-
•̂cui del .Ayuntamiento de Madrid.

venn'” i claramente que la
tal  ̂ ‘‘“hares es el punto fundaiincn- 
tério cualquier reforma in-
to. ^  •'cforma adquiere el carác- 
hut'de económico que no se
te de I ^ ^ mayor par-
'Uinn relega a segundo tér­
ra v' ^'trácter técnico, aunque nun-

descuidarlo.
^uper^° ''llares adquieren por su 
tancia ^ precio valores de im,por­
romo ' ’^nderlos a plazos,

‘uzo en la Gran Vía termina-
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da, Puede comprenderse fácilniente que 
el retraso en el pago, su modificación 
o cualquier otro procedimiento en su 
adquisición, le es fácil llevar a una So­
ciedad particular, acomodando el pro­
cedimiento a la garantía moral y eco­
nómica del comprador. No ocurre lo 
mismo con el Ayuntamiento. Tiene que 
sacar los solares a subasta en condi­
ciones de más difícil venta que el par­
ticular. Si llegara la compra a reali­
zarse, y para dar mayor facilidad se 
verificara a plazos, el Municipio no ten­
dría la elasticidad antes indicada, y 
para ál todos los licitantes que acudan 
a la subasta tienen la misma solven­
cia, .lo que sabemos está tan lejos de 
la realidad. Fácilmente se comprende 
e! riümero de pleitos que por ello se 
t)riginarían. Lo mismo ocurriría si una 
Sociedad se subrogara la representa­
ción municipal y cobrara un tanto por 
ciento de su gestión.

Hay, además, otra razón fundamen­
tal para que la reforma no sea ejecu­
tada por el .Ayuntamiento. De todas 
las ventas de bienes ¡)ro])ios debe en­
tregar al Estado el 20 por 100 de su 
valor. E s decir, que todos los so-lares 
deben ser gravados con esta cantidad, 
pues el Ayuntamiento no puede cargar 
con ella. -No se une -bien esta realidad 
con cil deseo de todos, para que el va­
lor de los solares alcance un precio 
])rudencial. En el caso de la Gran Vía 
Circular pasaría este tributo al Esta­
do de 18 millones de -pesetas.

Por todos los motivos indicados, al 
presentar para su aprobación al exce­
lentísimo Ayuntamiento el estudio de 
la Gran V ía Circular, la fórmula eco­
nómica de su resolución descansaba en 
la proposición siguiente:

El Ayuntamiento pagará solamente 
(‘1 precio exacto a que resulten los so­
lares que apropie para ampliación de 
\ ía ])ública, deducido el precio medio 
de costo de! cociente que se obtiene al 
dividir el costo total de -las expropia­
ciones por la suma de la superficie edi­
ficable, más la diferencia entre las 
apropiaciones y  expropiaciones que el 
Avuntamiento realice. Abonará tam­
bién todos los servicios que se creen 
cMV las .nuevas vías públicas de la re­
forma interior.

La  Sociedad concesionaria abonará 
todas las expropiaciones de fincas y las 
Indemnizaciones al comercio, industria
1- inquilinas, quedándose dueña de los 
derribos y solares resultantes para su 
venta.

La expropiación de inmuebles alcan­
za la cifra de 95.40j.185 pesetas, y las 
indemnizaciones al comercio e inquili­
nos, 2.453.214 y 1.973.982 pesetas, res­
pectivamente. Las nuevas construccio­

nes sobre los -solares llegarán a valer 
aproximadamente 275 millones de" pe­
setas.

La Gran Vía San Francisco- 
Puerta de Toledo

El Ayuntamiento de Madrid acuerda, 
en sesión de 6 de mayo de 1931, haga 
1-a Oficina de Urbanismo el estudio de 
la urbanización del extrarradio, toman­
do como pie forzado los estudios pre­
sentados al concurso entre arquitectos 
para el mismo fin. En estos estudios se 

.habían trazado unos croq;uis sobre las 
arterias de circulación en el interior de 
la ciudad.

Rectifica después el Ayuntamiento y 
establece otro concurso entre arquitec­
tos para el estudio de la refoiTna inte­
rior de Madrid, pidiendo, con gran

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

T IE M P O S  N U E V O S  se honra publican­
do en sus columnas una información ex­
tensa y detallada de los proyectos de refor­
ma interior debidos a los arquitectos ma­
drileños Sres. Sáinz de los Terreros y Díaz 
Tolosana.

En números sucesivos aparecerán infor­
maciones del mismo interés, a cargo de 
otros técnicos, autores de otros proyectos 
de reforma interior, con igual finalidad: la 
de transformar Madrid.

A  D. Luis Sáinz de los Terreros y a don 
Luis Díaz Tolosana agradecemos la genti­
leza que han tenido facilitando la copiosa 
información que aparece en nuestras co­
lumnas, para contribuir, por nuestra par­
te, a seguir manteniendo despierto el inte­
rés por los grandes problemas municipales.

No sabemos si los proyectos de los téc­
nicos que hoy colaboran en nuestra revis­
ta prevalecerán. Nuestra opinión, ahora, no 
está en juego. Pero los que tienen la mi­
sión de decidir están obligados a hacerlo 
con rapidez y con acierto. Madrid tiene 
millares de obreros sin ocupación. La téc­
nica está dispuesta a trabajar. El capital 
debe ser movilizado. ¿Dónde está, pues, la 
dificultad?

O O

En la cubierta del presente número publi­
camos un magnifico dibujo de lo que seria 
la Gran Via Circular, de los Sres. Diaz 
Tolosana y Sáinz de los Terreros, vista 
desde la calle de Sevilla, con el nuevo en­
sanche que se proyecta en la calle de la 
Cruz.

aciei'to, que el estudio tuviese una res­
ponsabilidad financiera para su ejecu­
ción.

Por un deseo de emulación d-e l:i 
Oficina de Urbanismo, muy de alabar 
en otras circunstancias, aparece un estu­
dio concreto de la Gran Vía San Fraiv 
cisco-P'Uerta de Toledo, por -ella ejecuta­
do, s.iguiendü el pie forzado de una idea 
desaiTollada en uno de los proyectos 
presentados al concurso del extrarra­
dio. La  Oficina de Urbanismo se con­
vierte en un concursante más, dejan­
do el sereno estrado de juzgador de las 
soluciones de un problema de urbani­
zación, planteado por ellos, sobre da­
tos formulados por el Ayuntamiento.

Veamos las consecuencias de ello.
Desde el punto de vista itícnico ck- 

la urbaaización, se destruye, con el tra­
zado propuesto por la Oficina de Ur­
banismo, una de las tres perspectivas 
que tiene Madrid : la visión de la Puer­
ta de Alcalá desde la Cibeles; la del 
Museo de Reproducciones con la estatua 
de la reina Cristina en la calle de Fe­
lipe IV  y la de la Puerta de Toledo 
desde la glorieta de las Pirámides. La 
capital de España no es como París, 
donde sus creadores supieron cerrar sus 
principales avenidas con hermosos edi­
ficios, prodigando en esta forma las be­
llas perspectivas de la ciudad.

La pei'spectiva barroca, que empiezíi 
en el hermoso puente de Toledo y sube 
por la avenida de 700 metros de largo, 
que une el puente indicado y la glo­
rieta de las Pirámides con la glorieta 
de la Puerta de Toledo, de fuerte sabor 
neoclásico, desaparecerá al dar conio 
fondo a esta Puerta la retorcida y alam­
bicada urbanización que como telón de 
fondo propone la Oficina de Urba­
nismo.

•Al hacerse las urbanizaciones en tu­
das las ciudades del mundo, se procura 
hacer llegar a las plazas, en cuyo cco- 
tro está emplazado un monumenio, 
calles en forma radial, para que desde 
ellas pueda contemplarse a distancia y 
desde diferentes puntos de vista el mo­
numento colocado en su centro. Por 
seguir esta ley fundamental en la urba­
nización de ciudades, Madrid pagaf  ̂
las consecuencias de \'or desajiarccei" 
una de sus pocas ])erspectiva.s. Es e.K- 
traño que Ja Junta del Madrid Artísti­
co, Histórico y Monumental no se haya 
dado cuenta de lo que se pretende haccf-

En el aspecto viario de :1a urbaniza­
ción, Ja equivocación es mayor. No se 
comprendo crear una arteria de tráfic® 
que recibe a todo el que llega de 'a 
parte sur de la ciudad, jiara llevarlo 
por una zona oficial, sin viviendas par­
ticulares, ni comercio, carente por oH'’ 
de vida y asomada al desnivel de 
ciudad sobre el Manzanares. Esta arte-
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I

ria no puede ser la que lleve el trcifico 
norte-sur sin pasar por la Puerta del 
Sol. Xo tiene vida a sus lados para 
justificar su ejecución. Solamente se 
concibe como una prolongación de la 
calle de Bailen, reduciendo su urbani­
zación escuetamente a esta función.

Respecto al aspecto económico de la 
reforma, se comprende que el valer de 
los solares resultantes de la urbaniza­
ción propuesta por la técnica munici­
pal, a cuarenta y cuatro pesetas vein­
ticinco céntimos el pie cuadrado (va­
lor de los buenos solares de la Castella­
na y Recoletos), detendrían a un Ayun­
tamiento que quisiera hacer una sensata 
y natural defensa de los intereses de la 
ciudad. Además, para enipeornr el pro­
blema económico, se pretende obligar a 
dejar un 6o por loo para jxitios en las 
nuevas construcciones, con lo cual du­
plicará el valor del pie cuadrado útil 
para la construcción.

Como el precio de los solares está 
fuera del mercado de valores, proponen 
los autores del proyecto una. subven­
ción municipal de 5 .millones de pese­
tas, para que resulte el precio de ad­
quisición más razonable con e! tipo de 
viviendas que deben construir.se en di­
chô  lugar. Mejor solución económica 
sería estudiar la urbanización, redu­
ciéndola estrictamente a la  formación 

Jas dos penetraciones de la Puerta 
de Toledo a San Francisco y a la pla- 
2a de la Cebada. Construyendo en los 
nuevos solares que se obtuvieran vi- 
^wndas con 30 metros de altura en 
avenidas de 25 metros de anchura, po­
na hacerse la urbanizació.n, sin resul­

tar para el .Ayuntamiento una carga 
económica.

Fa ejecución de esta reforma fue sa- 
va a a subasta, la que que<ló desierta 
per no presentarse ningún postor. Es 
Una reforma que adquirirá toda su im­
portancia el día que esté construida la 
yi-an Vía Circular, y  la calle de Tole- 

^  25 metros de anchura (desde 
uu'ha avenida hasta la plaza de la Ce-

a), lleve todo el movimie'nto norte- 
pasar por la Puerta del Sol.

(]. . '■'’’ *’^̂ *v’cida la zona oficial de la ciu- 
, tomando como punto central de 

•u tormación el Palacio Nacional, la 
i Erancisco-Puerta de To-
cl- °  avenida suntuaria, que
lJ""Í salida a la zona más noble de 

Ciudad que se forme en dicho lugar.

El paro lorzoso en M a­
drid: Medios de evitarlo
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drid  ̂ imirortantc de Ma-
(*n i?̂  construcción. EJ paro

"‘lia es debido a vanas causas que

se indican a continuación : Una de 
ellas, la falta de aportación del capital 
privado. A engrandecer y hermosear la 
capital de España acudió el sobrante 
disponible del capital andaluz, de la in- 
du.s'.ria del Norte y del comercio de 
Levante. Hoy, por causas de todos co­
nocidas y lamentadas, no existe ese so­
brante, ni el capital .en esas regiones 
obtiene el interés natural al dinero em­
pleado. Cuando el Municipio, 6'n feliz 
iiniciativa, acordó la construcción de la 
actual Gran Vía, el capital privado le­
vantó unas construcciones que dieron 
un verdadero signo de capitalidad a la 
ciudad y un exponente de la potencia­
lidad de España.

E l Municipio, por sus oficinas técni­
cas, habla de las casas sin condiciones 
de higiene, situadas en calles estrechas, 
que estrangulan el tráfico, dando a la 
población el aspecto de un villorrio. Es­
tas casas están situadas en .el centro de 
Madrid. Al mismo tiempo, en otros ba­
rrios más alejados del centro, esperan 
para alquilarse miles de cuartos en per­
fectas condiciones higiénicas. La solu- 
cióiii es fá c il: Desgarrar, limpiar y 
trazar vías modernas en el centro de 
Madrid, dando aspecto de gran ciudad 
a la capital de España, y llevar a la 
periferia a quien vive hacinado en cl 
centro.

El paro forzoso, atacado en esta for­
ma, producirá trabajo de jornales .altos, 
ejecutado por obreros‘ especializados de 
la construcción. Capitalidad, de la mano 
de obra que produce muestras para ser

imitadas en el resto de España. Error 
grande pretender disminuir el paro 
obrero con trabajo de jornales peque­
ños, realizado por obreros del campo 
que se trasladan a la ciudad, creando 
una competencia mayor a los que ya 
viven en ella.

Mayor error todavía pretender que el 
Estado sea el encargado de remediar 
el paro forzoso. El Estado debe modi­
ficar las leyes para que la acción del 
capital privado sea más directa en el 
remedio de la falta de trabajo.

El .ejicmplo de .la Gran Vía Circular 
puede servirle de estímulo y lección\ 
Más de 100 millones de pesetas en ex­
propiaciones y cerca de 275 millones en 
levantar las nuevas construcciones so­
bre 'los solares resultantes. En total,. 
aproximadamente, 375 millones de pe­
setas, para una aportación municipal 
de 40 millones en quinoe años, por el 
terreno que ocupará al ampliar las vías 
públicas y el coste de las instalacione.s 
en las mismas. E l Municipio, contribu­
yendo con un 10 por 100 al volumen de 
capital que aporta la iniciativa privada 
y produciendo un nuevo valor, del que 
obtendrá más beneficios con las exac­
ciones equivalentes a las que gravitan 
sobre el comercio de la actual Gran 
Vía. Además, el Estado, al desaparecer 
la depreciación de la propiedad, urbana, 
recuperará los ro millones que hoy no 
percibe en concepto de contribución, so­
lamente en Madrid.

Es la única manera de acudir el E s­
tado a remediar el paro obrero. El Es­
tado, dirigiendo la ec’onomía privada ; 
jamás suplantándola.

|u$t¡ficacióii de U refor* 
ma interior de Madrid

Madrid está necesitado de su reforma 
interior, como todas las capitales anti­
guas que no la realizaron .en momento 
oportuno. Ha llegado a intensificarse 
el tráfico en tal forma que constituye 
en algunas zonas del interior y a cier­
tas horas un problema sin solución, 
que gravita sobre la economía de la 
ciudad.

La zona central de Madrid está for­
mada por un rectángulo que tiene por 
centro la Puerta del Sol, y por límites, 
al norte, los bulevares; al este, Reco­
letos y el paseo del Prado; al sur, las 

rondas (Atocha-Valoncia-Toledo-Sego- 
via), y al oeste, la Casa de Campo. 
Dentro de esta zona es necesario eje­
cutar la reforma.

El antiguo Madrid se desarrolló so­
bre las calles Mayor y de Alcalá, empe­
zando su formación sobre el hermoso 
mirador de la villa sobre el Manzana­
res. El Ayunitamiento de Madrid cons-
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Iruyó la actual Gran Vía, derivando la 
dirección de la calle de Alcalá al nor­
oeste, para llegar al emplazamiento de 
la estación del Norte. Aprovechando 
esta dirección, y empalmando con ella 
en la plaza de España, arranca la ave­
nida de Blasco Ibáñez (Princesa), que, 
con la carretera en construcción en la 
Ciudad Universitaria, une la avenida 
anterior con Puerta de Hierro, quedan­
do, además, unida a la carretera de La 
Coruña. La penetración hasta el centro 
de Madrid de esta carretera a la sierra 
está plenamente conseguida.

Las comunicaciones en la dirección 
este-oeste, por encima de la Puerta d.el 
Sol, son completas. No ocurre lo mis­
mo por debajo de ella.

Las rondas ponen en comunicación 
el extremo sur del Retiro y el poblado 
de Vallecas con la carretera de Extre­
madura, en el extremo inferior de la 
Casa de Campo. Es necesario trazar 
una’ vía separada aproximadamente los 
goo metros que separan a la Gran Vía 
actual de los bulevares, para formar 
otra gran \’ía ¡30r debajo de la Puer­
ta del Sol, con la misma finalidad que 
la construida, que una la calle de W- 
calá con las carreteras de Extremadu­
ra y Toledo. Por esto se propone la 
continuación de la calle de Sevilla, uni­

da a la calle de Alcalá (columna verte­
bral de Madrid), por la calle de la Cruz 
a la plaza de Benaventc, y de ésta, 
por Concepción jerónima, a Puerta Ce­
rrada y calle de .Sego\’la, a la carretera 
d.e Extremadura. Así se completa la 
circulación este-oeste por debajo de la 
Puerta del .Sol.

La  circulación norte-.sur se ^•mpp^an 
algunos en llevarla por Recoletos y la 
Castellana, sin dar.se cuenta que esta 
arteria es una vía suntuaria, de resi­
dencia, sin comercio ; agradable para 
su estancia en ella, pero no para su 
tránsito. El público y el tráfico) del ba­
rrio de Salamanca circulan paralela- 
lamente a esta vía, hasta llegar a la 
calle de Alcalá, y el situado a! otro lado 
del paseo baja por Almagro y Argenso- 
la a Barquillo, formando en e.sta- últi­
ma uno de los taponamientos más fuer­
tes que :1a circulación tiene en Ma­
drid.

Se trata de formar otra \'ía norte-sur 
que reciba el ino\¡iniento del sector de 
la ciudad situado a poniente, para lo 
cual se aprovecha la calle de .San Ber­
nardo en toda su longitud, uniéndola 
por una gran vía, desde Santo Domin­
go hasta Puerta Cerrada, con la calle de 
Toledo, hasta el puente del mismo nom­
bre. Vía plenamente comercial, pues

en la actualidad se desenvuelve un pe­
queño comercio, cada día de mayor ca­
tegoría y que adquiere todo su desarro­
llo con la reforma proyectada.

En esta forma quedará completa­
mente limitada en su reciiv.o una zona 
de Madrid, su zona comercial, entre la 
Gran Vía actual y la propuesta, qnc 
tendría en su centro la Puerta deJ Sol. 
.Sería absurdo hacer más grande 
zona comercial, pues las necesidade!= 
de Madrid en muchos años no lo nece­
sitarán, y la vía que se proyectara en 
esas condiciones quedaría sin vida ) 
muy alejada de dicho centpo. Un moti­
vo de meditación tiene el .\yuntamien- 
to de Madrid con la avenida de Eduar­
do Dato, que termina en la plaza dd 
Callao, trazada fuera dt* la influencia 
del centro. Situada esta avenida mds 
cerca de la Puerta del .Sol que de !â  
plazas del Progreso, Antón Martín >' 
Nicolás Salmerón o que la calle de! 
León, y con estas condiciones no pô ’* 
den vender.se los solares de los 
tenses.

Le dimos el nombre de circular, pô  ̂
par ella circulará todo el tráfico de 
drid. Claro que por ese motivo debiera 
llamarse circulatoria ; pero se compre!)' 
de por qué se .puso el nombre ir'*̂ '* 
cado.
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En pocas palabras; la vía que se 
propone es el resultado de encauzar, 
sin pasar por la Puerta del Sol, las dos 
f{randes circulaciones (norte-sur y este- 
oeste) que hoy representan el máximo 
baruflo en los alrededores de dicho cen­
tro de .la capital de España. Además, 
aprisiona, con la Gran Vía construida, 
un área que debe ser la zona comercial 
de Madrid.

El Ayuntamiento y las 
ordenanzas municipales 
de construcción en la 

Gran Via Circular

1.a técnica mun.icipal indica la ne­
cesidad de formar en la ciudad las zo­
nas que expresen l' us diferentes activi­
dades. Uno de los motivos dcl trazado 
de la Gran Via circular es formar la 
«>na comercial de Madrid. El Ayunta­
miento tiene que meditar mucho al con­
feccionar las ordenanzas de esta nueva 
zona. Será ley productora de riqueza 
'> el instrumento de su destrucción.

Kn el centro de la ciudad, por el au­
mento progresivo de la misma, se creó 
im plusvalía de los terrenos, que en 
general supera al valor de lo edificado 
encima. Este valor no debe beneficiar 
a los propietarios de los terrenos. Debe 
•'er beneficio para la ciudad, la cual 
tiene obligación de su aprovechamiento 
'lícdiante una política de incremento de 
ê ta riqueza, fomentada desde la.s nue- 
vas ordenanzas ind.icada.s.

Axioma fundamental en la defensa 
c los intereses de una ciudad es que 

no puede destruirse una riqueza crea- 
 ̂ Sin que sea sustituida por otra aá- 

qncza mayor y que lleve grandes bene- 
bcios a la ciudad.
 ̂ un croquis, donde se
' '’̂ r̂va la evolución de la construcción 

grandes ciudades, para cons<>- 
que en el axioma se determina. 

;‘>or número de viviendas sobre un 
solar, donde se derribaron una 
P̂ r̂tc do la.s que se levanten. 

 ̂ o superficie de patios, y ésto.s man- 
‘uniiinados, para formar grandes vo- 
1 ^ ® ' ’ '̂; aire y luz, que entren en 

‘ abitaciones. Úna superficie mucho 
tiô s'̂ *̂  ventanas de fachadas y pa- 
hnk:* mayor ventilacicm de las

Todo estudiado desde un 
rp,|-° económico, para que la

nueva riqueza, su- 
la ■ ^ todas estas condiciones a 
realidal"'''* '‘^"f^^iída, pueda tíMier una 

Hav
ootne' ^^ner en cuenta que la zoná 

una zona de oficinas, es- 
' os y servicios relacionados con

olios. No es una zona de vivieaidas, v, 
a lo sumo, la vivienda es temporal (ho­
teles de viajeros y pensiones).

Con las nuevas construcciones, la ciu. 
dad no pierde el valor adquirido en el 
centro de la misma y, además, obtiene 
un beneficio de su creación por los nue­
vos impuestos que graviten sobre la 
nueva propiedad inmueble.

Con esta política desaparecería el 
contraste entre la Gran Vía actual y 
sus calles laterales, en las cuales, a pe­
sar de la proximidad a una gran ar­
teria de tráfico, subsisten en la edifica­
ción levantada en clla.s y en la antigua 
que queda, en muchos casos fuera de 
las nuevas alineaciones, una riqueza 
que es una depreciación de lo levan­
tado en la Gran Vía.

No tienen razón quienes afirman que 
las construcciones con fachadas a las 
grandes vías y calles laterales deben te­
ner, en estas últimas, una altura en 
relación con el ancho de Ja calle. Es­
tas calles laterales deben ser conside- 
rada.s, a los efectos de las alliuras de 
k).s edificios, como patios interiores de 
las nii.smas, y, en cambio, debe lle­
varse a los patios de esas edificacione.s 
todas las normas en materia de higiene 
de la vivienda más moderna.

Así lo entendió la ciudad de Viena, 
consintiendo en la parte interior de su 
ciudad la c<)nstrucción de un rascacielos

Sociedad A. 

Cooperativa a
Primera manufactura española

de M A Q U IN A S D E COSER

Pedid un catálogo g/-afis a 

Máquinas de coser A L F A

LIBAR (Guipúzcoa)

(Herrengasse) en una calle estrecha. En 
sus nuevas ordenanzas de la construc­
ción se determina pueden llegar a tener 
veinte metros de altura los edificios de 
esta zona interior, que tiene la mayoría 
de las calles con diez metro.s de an­
chura.

Por lo indicado anteriormente, los 
edificios situados en la Gran V ía circu­
lar deben tener una altura de treinta 
metros. Se presenta un gráfico indican­
do los perfiles de la edificación en ca­
lles de 25 metros de anchura de dife­
rentes capitales de Europa, según .su.s 
nuevas ordenanzas de construcción. Por 
él se demuestra que la edificación en 
Madrid, con la altura propuesta, está 
en mejores condiciones que la tidmitida 
en las demás capitales.

La carestía del suelo se resuelve po­
niendo sobre una superficie del mismo 
una tercera parte más o el doble de las 
viviendas que antes había. Es el moti­
vo del nacimiento del rascacielo en las 
zonas comerciales de las ciudades ame­
ricanas, que al mismo tiempo, con las 
baterías de ascen.sores, producen el mí­
nimo esfuerzo en las personas que tra­
bajan en ellos. Las habitaciones que se 
hacían antiguamente de 5,50 metros de 
altura, .son reemplazadas por dos habita­
ciones que dan doble .superficie y tienen 
una altura de suelo a techo de 2,60 me­
tros, .según las nuevas ordenanzas de Pa­
rís, ó 2,50 a 2,75 metros, según las de 
Berlín. No es por el mayor volumen 
de una habitacióm por lo que se con­
sigue hacerla más higiénica. Es e! te­
ner una continua renovación de aire, 
para que sea lo más puro po.sible el 
que entre en nuestros pulmones. Nos 
podemos asfixiar en un teatro de gran­
des proporciones, pero sin una buena 
instalación de renovación de aire, y, en 
cambio, podemos permanecer las horas 
del descanso en una habitación de rc- 
ducidtis dimensiones que esté en pose­
sión de todo lo que determinan los nue­
vos procedimientos de salubridad de la 
viviendti moderna. Al disponer.se de ma­
yor número de habitacione.s para alqui­
lar sobre una superficie dedicada a so­
lar, puede el capital hacer concesiones 
a un aumento de superficie en patios, 
mejorando las condiciones higiénicas de 
la vivienda. Todo lo anteriormente in­
dicado forma el fundamento y .solución 
de la construcción actual en las gran­
des urbes. No es un problema unilate­
ral de técnica urbanística el que debe 
resolverse.

Li-is -SAINZ DE LO S T E R R E R O S
Arquitecto.

L i ls DIAZ TOÍ.OSAN.A
Arquitecto.
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Los transportes en las grandes ciudades

importancia que adquiere 
un buen servicio de trans- 

•, porte en las^poWnciones que 
se hallan en continuo des­
arrollo se refleja en las fa­

cilidades que encuentra el vecindario 
para trasladarse de un punto a otro de 
la dudad en condiciones de comodidad 
y baratura. Con tal motivo surge la 
cuestión social que obliga a los Muni­
cipios' a ocuparse de un problema que 
tiene un interés extraordinario para el 
cra'imiento de la población.

Constantemente se observa cómo la 
clase media, la pequeña burguesía y 
cuantos viven en actividades de peque­
ño rendimiento se desplazan de los ba­
rrios céntricos para buscar albergue en 
¡os nuevos 'micleos de población que se 
levantan en la periferia empujados' por 
la necesidad de pagar vivienda de pre­
cio más reducido, dejando, en cam- 
l̂ 'o, que nuevas reformas urbanas en 
el interior puedan transformar sus an­
tiguas viviendas e<n otras más comple­
tas, de confort y alquileres sólo acce­
sibles a gentes ricas, comerciantes, 
banqueros y hombres de negocios que 
pueden soportar e] valor en renta que 
bjan en las habitaciones. Para que ese 
'‘xodo de la población que se produce 
ôn ritmo continuo pueda tener efecto 

tle dentro a fuera es necesario que, a,l 
propio tiempo, sp hallen medios de 
■ ransporte cómodos y rápido-s, porque 
|iuien se ve Impelido a habitar lejos de 
US centros de trabajo experimenta tam- 
¡un la necesidad de no perder tiempo 

fuerza física al trasladarse de su do- 
uiicLlio al punto donde ha de desen- 
colver m  actividad.

f-’U ahí que todos los Municipios mo- 
‘ 'Tilos se preocupen y se interesen por 
croar nuevas líneas de transporte y de 
'^tablccer tarifas económicas que re- 
' linden en beneficio del vecindario.

Qué ha hecho ol Ayuntamiento de 
 ̂ adrid en torno a los transportes ur- 

^̂ ■ iitos? Esto es lo que nos proponemos 
en este y otros trabajos sucesivos, 

''utiTizando el examen por el servicio 
' autobuses recientemente implan-ilt 

tildo.

O O

iniciativa de la minoría socialista 
1̂ 0 debe que por las calles 

‘ól( circulen autobuses. Y  no
 ̂ * se le debe el establecimiento de 

'"Tvicto de transporte cómodo y

barato, sino, lo que es más elemental, 
el comienzo de una política municipal 
de transportes urbanos que ha de re­
portar grandes beneficios al vecinda­
rio y recursos al erario municipal. En 
muchas grandes poblaciones de Euro­
pa los transportes urbanos son una 
carga para sus Ayuntamientos, que 
tienen que hacer frente al déficit de 
explotación, gastando anualmente su­
mas importantes, sin que por esto las 
tarifas sean más beneficiosas que las 
que rigen en la capital de líi Repú­
blica. De gran aciei'to puede calificar­
se ol convenio suscrito por el Ayunta­
miento de Madrid y la Empresa de 
Tranvías, concesionaria del servicio de 
autobuses. A  virtud de ese convenio el 
Municipio consigue dotar a la pobla­
ción de un servicio que le es necesario, 
sin correr el riesgo de su desaparición, 
como sucedió con los primeros auto­
buses, que no resistieron la competen­
cia con otros medios de transporte. 
Los hechos se habrían rei>etido en la 
actualidad si la minoría socialista, 
con una visión clara del problema, y 
secundada por la mayoría republicana 
municipal, no hubiera mantenido una 
actitud francamente decidida en bene­
ficio de los intereses municipales y del 
vecindario. Uno de los concejales que 
con más fervor impugnaron el convenio 
<lel Ayuntamiento con la E'mpresa de 
Tranvías ha sido el que desde su cargo 
de presidente de la Comisión gestora 
ha firmado la escritura, sin duda con­
vencido de su bondad.

O O

Hemos dicho que el convenio dei 
.Ayuntamiento con la Sociedad Madri­
leña de Tranvías ha sido un acierto, 
porque significa un gran paso en la 
orientación de los trajisportes urbanos; 
[K)rque se crea una fuente de ingresos 
al Municipio; porque ha echado jx>r 
tierra el convenio del .Ayuntamiento de 
la dictadura, declarado oneroso por ini­
ciativa y a propuesta de Andrés Sabo- 
rit en la corta etapa del (iebierno Bc- 
renguer, y porque queda implantado 
un servicio susceptible de ampliación y 
mejora sin riesgo de que desa]>arezca.

La orientación dej Municipio repu- 
blicanosocialista de Madrid, en materia 
de transportes urbanos, queda sinteti­
zada en el contenido" de la base i.' ,̂ 
expresando que el Ayuntamiento y la 
Sociedad Madrileña de Tranvías con­

ciertan unas bases «para la explota­
ción de la red constituida p o r  todos 
los' servicios de tranvías y autobuses y 
cuantos referentes a transpe^rtes urba­
nos de carácter colectivo se realicen 
con intervención del Ayuntamiento o 
por concesión suya, a cuyo efecto soli­
citará del Estado la exclusiva en la 
intervención de tudas las concesiones 
de transportes urbanos que afecten a 
Madrid».

L a  base 2.^ da una intervención 
directa al Ayuntamiento en la pro­
porción de un tercio de la totalidad de 
los miembros que constituyan el Con­
sejo de administración, «sin perjuicio 
de que la representación del Ayunta­
miento se aumente, sin llegar a cons­
tituir mayoría, a medida que aumente 
su aportación en la Empresa».

A’  la base 21 determina la partici­
pación que el .Ayuntamiento ha de ob­
tener en los beneficios que reporte el 
servicio de autobuses. «La cuenta de 
explotación se liquidará anualmente el 
30 de junio de cada año. S i arrojase 
déficit 'Se acumularán las pérdidas de 
un año para otro, hasta el 50 por 100 
de los beneficios de años posteriores 
en es'ta* explotación, haciéndose cargo 
en definitiva la Sociedad Madrileña de 
Tranvías, sin dei'echo a indemnización 
de ninguna clase por parte del Ayun­
tamiento de las que resulten y no ha­
yan podido ser enjugadas. Si hubie­
ra beneficios, se repartirán adjudi­
cando un 67 por 100 a la Sociedad 
Madrileña de Tranvías y el 33 por 
loo restante al Ayuntamiento».

Es evidente, por las impresiones 
rtícibidas, que la explotación de las 
diez líneas de autobuses en circula­
ción acusan beneficios, que, léigioa- 
mente pensando, han de aumentar en 
años sucesivos. El Ayuntamiento de 
Madrid puede y debe influir, está 
obligado a ello, t-n el desenvolvimien­
to de los medios de transportes ur­
banos, para que entre sus diversas 
modalidades exista una perfecta coor­
dinación que evite una competencia 
desmedida, ya que, en definitiva, quien 
sufre las consecuencias de no mante­
ner los servicios bien dotados ea el ve­
cindario.

E l primer paso está dado. Urge con­
tinuar ocupándose de otros sistemas 
de transporté igualmente necesarios, y 
buscarles solución, que hoy no se atis­
ba en los organismos oficiales.
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Organismos internacionales de compra
Asociación de Municipios 

de los Estados Unidos reco- 
« ge en estos momentos todas 

las informaciones relativas 
a la creación de organismos 

cooperaiivos de compra establecidos en­
tre los Municipios. A continuación va­
mos a reproducir algunos datos recogi­
dos, jx)!' considerarlo de interés para 
nuestros lectores.

Alemania
Hasta el momento presente, aun 

cuando los Ayuntamientos han podido 
darse cuenta de los bendicios que se 
obtienen por la compra en común, ape­
nas se ha aplicado este sistema, debi­
do a las presiones políticas. En algunos 
Municipios se han oentralizado las com­
pras, siendo la Administración consu­
midora de la Coo{>erativa de consumo 
local y gozando, de esta forma, de los 
beneficios que perciben todos los afilia­
dos a la misma. En algunas grandes 
ciudades, las compras se han centraliza­
do y son pr-aciúcadas por un organismo 
especial, como en Leipzig, o por una 
Sociedad constituida para dicho fin, 
como en Berlín.

Al comienzo de su actividad, esta So­
ciedad no se contentaba con hAcer las 
compras, según sus .necesidades, a las 
diferentes instituciones q u e  tenía que 
SLimniistrair, sino que sus cinco depar­
tamentos compraban al por mayor, rea­
lizando una política de amplio aprovi­
sionamiento, aprovechando las c<n'untu- 
ras favorables. Esta política, pronta- 
menue se consideró peligrosa, por cuan­
to había que inmovilizar grandes capi­
tales, encontrándose la Sociedad con 
que no podía adquirir otros productos 
que le eran pedidos. Se vió obligada, 
por tanto, a restringir su actividad. En 
la actualidad se Umita a la compra de 
material de oficina.

Conviene señalar que en .Alemania, 
en el mes de julio del pasado año, se 
dictó una ordenanza que restringía con­
siderablemente la .actividad económica 
de los Ayuntamientos con el fin de pro­
teger a los comerciantes.

Inglaterra
En estos últimos tiempos se ha des­

arrollado grandemente en la Gran Bre­
taña la cuestión de la centralización de 
las compras, y en el condado de Kent 
el Concejo efectúa todas las precisas 
para los diferentes establecimientos de­
pendientes de la asistencia pública. De 
esta forma han podido obtenerse gran­

des economías, es{>ec¡almente en la ad­
quisición de telas para uniformes.

El IwOndon Supplies Department ha 
permitido, igualmente, la realización de 
grandes economías, centralizando la 
adquisición de productos farmacéuticos, 
material para los tranvías, víveres, ma­
terial para la construcción, ele.

Eu Mánchester funciona desde 1924 
una Comisión central que ha obtenido 
resultados muy salisfaelorios. Se ocu­
pa esencialmente de los servidos de 
electricidad, gas, higiene, mercados a 
construir, carreteras, transportes, etcé­
tera.

En Newcastle existe desde 1922 una 
Comisión de contratos cuya actividad 
no ha cesado de desarrollarse. .Se ocupa 
de la compra de carbón, víveres, uni­
formes, artículos de oficina, aceites, co­
lores, etc., para todos los servicios del 
Municipio.

El condado de Brighton, al instaurar 
un sistema de compras centralizado, 
ha conseguido obtener grandes econo­
mías, ya que solamente en material de 
oficina ha conseguido rebajar la parti­
da de 12.406 libras esterlinas, que era 
en el ejercicio de 1931-1932, a 9.673 en 
el de 1932-1933.

El Municipio de .Surrey ha obtenido 
con la centralización de la.s compras un 
beneficio de lo.ixx) libras.

Dinamarca
El 18 de agosto de 1873 se fundó la 

¡•'•ociedad de las «ciudades comercian­
tes)), que ha demostrado su actividad 
[M'lncipal en materia económica. En 
1915, algunas ciudades encontraron di­
ficultades para el aprovisionamiento do 
carbón, por lo que pidieron la ayuda a 
la Sociedad. La oficina carbonera de la 
misma se encargó de las compras de 
dicho mineral, de las formalidades ¡)arn 
la .impor.taeión y del reparto entre las 
diversas fábricas de gas. La hulla era 
onlregacla al precio de compra. Este or­
ganismo ha seguido funcionando, y on 
una Memoria de su secretario .se hace 
constar que tiene como fin, en el por­
venir, d a r  consejo a los interesados, 
hacer encuestas comerciales, comprar 
y vendí^r. Teniendo fondos en las ofici­
nas de esta Sociedad, los Ayuntamien­
tos saben que no tendrán que pagar 
por la hulla que nece-siten más que el 
precio resultante de la com|>etenci.a en­
tre la oficina y los importadores par­
ticulares.

Esta colaboración de las ciudades 
para la compra en' común de carbón se

ha extendido a la venta de subproduc­
tos de las fábricas de gas, habiéndose 
creado una Sociedad con este objeto. 
Esta Sociedad ha centralizado ci alqui­
trán, lo distribuye con arreglo a las ne­
cesidades de la industria y asegura lo 
venta a precios remuneradores para lo'' 
fábricas de gas.

La Sociedad de ciudades comercian­
tes interviene 1 a s operaciones de em­
préstitos de .sus miembros, tanto en lo 
que respecta a la conclusión como a la 
liquidación de los mismos, y ha hecho 
adoptar una contabilidad uniforme para 
todos sus afiliados. También ha consti­
tuido en I de abril de 1922 la Sociedad 
de .seguros de las ciudades. Todas 
estas Empresas son dirigidas por <“1 
buró de la Sociedad de ciudades comer­
ciantes.

FinUadía
En e.ste país funciona una unión de 

ciudades de carácter cooperativo, que, 
al lado del Secretariado, po.see una sec­
ción comercial que su'ministra a lo-̂  
•Ayuntamientos los formularios que pre­
cisan, el material escolar y didáctico y 
explota talleres de artes gráficas y car­
pintería.

Países Bajos
La Unión de Ciudades Holandesas 

se convierte algunas veces en inierme- 
diaria de los Ayuntamientos para la 
compra cooperativa de artículos, como, 
por ejemplo, los precisos para las elec­
ciones : papel, urnas, mesas, etc. ; pro­
vee de libros y revistas mediante pre­
cios muy inferiores a los del comercio, 
gracias a contratos especiales que tie­
ne establecidos. Durante los años de la 
postguerra, la Unión ha luchado con­
tra la carestía de Ja vida, importando, 
por ejemplo, calzado de .America, on 
1919, el que era distribuido entre lô  
Municipios a precios muy económico? 
en relación al que había en el mercado.

La Unión se ha preocupado última­
mente de proporcionar material de ofi­
cina, en todos sus aspectos, a lo.s 
nicipios, habiendo conseguido con ello 
obtener precios mucho más baratos qnc 
los que hubiera tenido que pagar cada 
.Ayuntamiento de tener que adquirirlo' 
aisladamente. Ultimamente ha conse­
guido la baja en el precio de annariô  ̂
de acero para conservación de lo.s ar­
chivos de los Municipios.

J . SE ID E N
/c/c del Servicjo de Comprí* 
del Ayuntamiento de Copt"' 

bague.
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Compañía Peninsular de Asfaltos, S. A.
Domicilio social: Avenida del Conde de Penalver, 21 - M A D R ID  - T E L É F O N O  1 12 ^ 6
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B A R C E L O N A : 

Vía Layetana, 28

S E V IL L A :

America Palace
V A L E N C IA :

Av. del Puerto, 219
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Vista parcial del mercado central de frutas y verduras, en construcción, pavimentado con asfalto fundido.

ASFALTADO D E EDIFICIOS Y  D E  VIAS PU BLICAS
Asfalto fundido y loseta asfáltica C . P. A . para grandes almacenes, sótanos, lavaderos, patios, 

ci'^oteas, mercados, garajes, talleres, fábricas, mataderos, calles, paseos, aceras, puentes, etc. 
Asfalto comprimido monolítico para vías urbanas de gran tráfico.
Asfalto antiácido para salas de acumuladores, fábricas de productos químicos, tintes, etc. 
Asfalto especial para parquets ij entarimados.
I t̂cgos asfálticos para carreteras y  paseos.
r e v e s t i m i e n t o s  V ER T IC A LES: Depósitos de agua, piscinas, etc.

Numerosas referencias de obras ejecutadas en toda España.
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£1 régimen provincial y sus problemas
I

r ha presentado el Gobierno 
^  %  / al Parlamento los antepro-

^  yecl'os de leyes Municipal 
7  y Provincial. Ello ha deter- 

y '  minado que todos aquellos, 
personas y colectividades, a quienes 
afectan los problemas de la vida local 
y provincial se hayan puesto en movi­
miento para que en la disposición legal 
que se dicte jx)r las Cortes resplandez­
ca, en mayor o menor proporción, su 
punto de vista.

Nuestra revista ha prestado y presta 
el mayor interés a estos problemas. Lo 
prueba el que hayamos publicado los 
textos íntegros de ambas leyes, para 
conocimiento de nuestros lectores.

La Constitución de la República de­
termina que han de crearse Mancomu­
nidades de Municipios que sustituyan 
a las hov vigentes Diputaciones pro­
vinciales.

Desde la implantación de la Repú­
blica existen, como elementos adminis­
trativos de las Dipulticiones, unas Co­
misiones gestoras variadas en su com­
posición cuando han surgido cambios 
en la orientación política del país. Y , 
ocupando actualmente el Poder en Es­
paña elementos reaccionarios, es sabi­
do que los puestos de las Gestoras los 
detentan hombres de análoga significa­
ción política.

Recientemente se ha celebrado una 
reunión de representantes de las Comi- 
-siones gestoras provinciales de leda Es­
paña para examinar el anteproyecto de 
ley provincial presentado por el Gobier­
no. Como no podía por menos de su­
ceder, los acuerdos adoptados han sido 
favorables a una supervivencia de las 
antiguas Diputaciones, pensando, sin 
duda alguna, eni la posibilidad de seguir 
utilizándolas como instrumento político 
puesto al servicio del caciquismo para 
dominar la vida política provincial.

Han solicitado que en la Comisión 
encargada de emitir dictamen figure 
una representación de las Diputaciones. 
Nos parece bien por cuanto somos de 
opinión de que en todo instante el ele­
mento político Se halle asesorado por 
el técnico, máxime cuando, como en este 
caso, se trata de organismos que están 
funcionando y desempeñan una funciém 
pública.

Nosotros hemos sido siempre enemi­
gos de las Diputaciones provinciales, 
que no han servido, como anteriormen­
te hemos indicado, más que para que*

en ellas estuviera asentado el caciquis­
mo. Somos, por el contrario, partida­
rios de la Mancomunidad municipal. 
Cosas ambas que se confunden en el 
anteproyecto presentado al Parlamento. 
Entendemos que la coordinación de los 
esfuerzos de los Municipios con el ob­
jeto de obtener un mayor rendimiento 
no debe dar motivo a la creacit'm de nue­
vas entidades, que 'muchas veces, para 
justificar un rendimiento inexistente, 
sólo hacen ]x>ner impedimentos que re­
trasan considerablemente la solución de 
las cuestiones.

Muchas de las funciones que hoy son 
competencia de las Diputaciones son, 
a nuestro juicio, emlncntcmenlic estata­
les. Desde luego, las dos de más im­
portancia : la Beneficencia y las comu­
nicaciones.

La primera, que constituye el renglón 
más importante del capítulo de gastos 
de las Diputaciones, está funcionando 
en forma un tanto absurda. En Madrid, 
por ejemplo, existen establecimientos 
del Estado, de la provincia y del Mu­
nicipio. ¿Qué diferencia puede haber 
entre ellos? El Hospital Provincial ma­
drileño está tan frecuentado por quie­
nes viven en otras [)rovincias como por 
los d.e la de Madrid. Y  porque ha­
yan nacido y vivan <>n otros lugares 
de España, ¿hay razón para negarles 
el acceso? En forma alguna. Lo que 
hay que pí-dir e.s que el Estado cree y 
sostenga lo.s ■ (■ stablecimientos hospitala­
rios en cantidad y condiciones suficien­
tes para cubrir las necesidades del ])aís. 
El continuar como ahora, permitiendo 
que haya Diputaciones provinciales que 
por no dis¡>oner de recursos no puedan 
costear los establedmienios debidos y 
cargar este déficit a algunas como la 
de ^íaclrid, no es UVgico. Porque si bien 
todos los habitantes deben tener dere­
cho a gozar de los servicios, es natural 
que todos contraigan iguales (,bligacio- 
nes. Lo que n<j puede hai'crse constitu­
yendo cada provincia un cantón inde- 
l>endiente.

Si bien los servicio® generales, como 
hospitales, manicomios, asilos, etc., de­
ben ser misión del Es-tado, los de ur­
gencia y de escasa importancia pueden 
estar a cargo de los Municipios. Es de­
cir, los dos organismos públicos que 
tienen razón de existir.

En cuanto a las comunicaciones, que 
constituyen, igualmente, un capítulo 
importante de los presupuestos provin­
ciales, no nos explicamos cómo se deja, 
en parte, a las Diputaciones. La cons­

trucción, conservación y reparación dr 
algunas carretera.s se confía a los orga­
nismos provinciales. De donde se ve, 
como ocurre en algunas provincias, que 
junto a trozos en muy buenas condicio­
nes, que son del Estado, hay otros en 
malísimas, [x>r ser de la Diputación, o 
viceversa, ü  que, trazándose umi vía de 
interés para dos provincias, tenga que 
quedar cortada en el límil>e de una ce 
ollas porque la Diputaciém vecina no 
consigna la cantidad precisa para In 
continuacÍé>n de la obra.

El Estado debe formar el plan gene­
ral y llevarlo a ejecuciém lenlendu en 
cuenta el interés público y no presiune> 
particulares, muy propias de los orga­
nismos provinciales. Y  de la conserva­
ción de caminos, si no se encarga di­
rectamente, puede encomendarlo a 'es 
Municipios, prescindiendo de organis- 
nos intermedios, que sólo vienen a en­
carecer las obras realizadas.

Como servicio propio de la Manco­
munidad provincial se establece el de 
ida creación, sostenimiento o auxilio de 
instituciones, granjas, concursos y, en 
general, l'odo lo que signifique fomento 
de los intereses agrícolas, industriales 
o comerciales, dando en ellas preferen­
cia a los que, .según las característica^ 
de cada provincia, exijan mayores aten­
ciones».

Creemos que esto no puede ser fun­
ción de la ])rovincia. Precisamente por­
que en la forma en que están constitui­
das actualmente no responden a necesi­
dades comunes ce los pueblos que la' 
integran, cosa que ocurriría si se l i ­
tara de comarcas naturales. Lo que 
tenga carácter de generalidad para io­
dos los pueblos debe sxr función' dt' 
Estado. I..O que afecte a dctcrniinadc 
grupo de ellos tiene que ser regula^' 
por acuerdos de los .\lunici]}ios intere­
sados.

.•\cLualmente, las Diputaciones son o'’ 
ganismos superiores a los MunicipiO'i 
con alribuciunes sobre elfos, y que p"’’ 
medio de la aportación forzosa coartan 
su libertad de movimientos. Ims -'Inn- 
comunidades, por el contrario, 
ser centros que recojan las iniciativa* 
municipales y las coordinen. Es dcc'’' 
que hay que descentralizar la accien 
provincial tomando como base la 
tidad local, para con ella formar ol nu' 
cleo intermunicipal, y no a la inversa' 
como hoy, en que se crea la provinr’a 
que quiere modelar la vida local.

Mariano  K0 J<>
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